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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Fariiiliá tídntiüúaii 
sin novedad en su impórtáñtp salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entré el Gobernado* civil de la provincia de Almería y . 
el Jüez de primértt instancia de la capital de dicha 
provincia, de los cuales resulta:

QueiD. Jóaquín Vidal Ferirer solicitó del Ayunta
miento dé Almería, en instancia de 15 de Junio de 190Í, 
que por espacio dé cinco anos ó por el tiempo menor 
que la Corporación tuviere & bien, se le concediese li- 
ceneia para eit&bleéer durante los meses deJtínicf á 
Septiembre, ambos inclusive, en éltrozo dél bottleVaM5 
que haeeJfrfeñté á la fácHada principal del teatro dé 
Cervantes, un pabellón para expender artículospropios 
de la in'dustria de café: |

Que el Ayuntamiento, en sesión de 17 del mismo ; 
mes, acordó conceder la autorización que se solicitaba 
sólo por aquel año y previo pago de 48 pesetas en la , 
Caja municipal:

Que el concesionario compareció días después ante 
al Alcalde, manifestándole que al ir*á tomar posesión ! 
del sitio que se le había concedido le encontró ocupa- , 
do, por lo que no pudo realizar su propósito: j

Que elAIcaldé dispuso que el Inspector de policía ] 
urbana requiriese á la persona que tuviere ocupado el 1 
sitio de que se trataba, para que en el término de vein- \ 
ticuatro horas desocupase lá vía pública; y habiéndose j 
hecho el requerimiento y negádose el requerido Don i 
Luis Alvarez Marín á efectuar lo que se le ordenaba, la 
Alcaldía le impuso una multa de 50 pesetas, previnién
dole que de no ejecutar- lo que se le tenia mandado; se 
haría á su costa,.sin perjuicio de pasar el tanto de cul- 

. pa á los Tribunales de justicia:
Que el Procurador D. Luis Vizcaíno, en nombre de 

p. Luis Alvarez Marín, solicitó del Juzgado de prime* 
ra instancia de Almería la suspensión-del acuerdo del 
Ayuntamiento de que se ha hecho mérito, y la del de- 
cretado'por el Alcalde para dar cumplimiento al ante
rior, alegando, entre otros particulares en apoyo de su 
pretensión: que el padre de su poderdante es dueño del 
café de Méndez Núñez, y llevaba en arrendamiento 
•hacía más de diez años parte del local que ocupa el 
teatro» en construcción de Cervantes, y en virtud de 
este arrendamiento establecía en dicho teatro una su
cursal de su café; que para hacer más espacioso el 
local, tomaba en arrendamiento una parcela» ó franja 
de terreno del Ayuntamiento, que se halla enfrente del 
mencionado teatro; que sin ninguna dificultad ha ve
nido estableciendo la sucursal en dichos terrenos, los 
cuales subarrendó en 10 de Junio- de 1901 á D. Luís Al
varez Marin; que cuando- éste creía que nadie podia 
disputarle el disfrute del terreno arrendado al Ayunta- 

¡¿miento, puesto que-, además de ser un heeho cierto la 
- existencia del contrato, aparece en el presupuesto mu
nicipal del año 1901 una partida por el" arrendamiento 
expresado, se le había ordenado que desalojase el local, 
y  como contestase que se le diese lá orden por escrito, 

t pe le hahíá impuestola-multa de 50 pesetas por desobe- 
; diencla; que se le preveníatambién que si en un breve 
término queíse le otorgaba nó dejaba eápedif» la Via 

, pública, se haría á suebsta;ytque era In cierto qtie.dén- 
tyo de pocas horas iba á ser su poderdante perjudicado 

xen s u s  dereñhosdvilespollos dosvtcuerdos,eí primero 
> del Ayuntamiento arrendando lo queya estaba" arren
dó, y el segundo del Alcaide para llevar á ejecución 
aquél; «legaba^tamMén que-el real de la feria que se

celebra eh los díásdfel 18 al 28 de Agostó en la dudad de 
A Imería séeétablece en el paseó llamado del Príncipe, 
y en el céhtró de él se halla precisamente el terreno de 
que se trata; que todos los establecimientos pagan ese 
"día por el local que ocupan al arrendatario á quien el 
Ayuntamiento tiene arrendado el local de la feria; que 
de un recibo que acompáñáV'resultá que su poderdante 
ha abonado 1Ó0 pesetas al arrendatario D. Carlos Jover 
por la parcela de terreno á que se refiere la cuestión; y 
que, por tanto; aparte del derecho que le concede el 
arrendamiento hecho por la Corporación municipal, os
tenta su poderdante el del subarriendo referido:

Que en virtud de este escrito, en el que se hacía la 
protesta de presentar la correspondiente demanda den
tro del plazo de treinta dias, acordó el Juez la suspen
sión provisional del acuerdo del Ayuntamiento y del de- 
la Alcaldía, relativo á su cumplimiento, si. bieD al co
municar esta resolución al Alcalde hizo, sólo mención 
de la suspensión del acuerdo de la Corporación muni- 

, cipal:
1 Que nombrada por el Ayuntamiento una Comisión 

de Letrados para que informase acerca del asunto, di- 
cha Comisión, después de consignar en uno de los re
sultandos de su dictamen, que en 1900, y por un año 

I solamente, se concedió á D. José Alvarez el terreno 
I contiguo al teatro de Cervantes para la yentadegé- 
? ñeros del café de su propiedad, y en otro resultando 
t que en el presupuesto de 1901 aparecía una partida 
| de 40 pesetas por el ingreso que habia de hacer D. José 

Alvarez, concesionario de un terreno de vía pública, 
fué de parecer que debía interesarse del Gobernador 
requiriese de inhibición ?al Juez de Almería; que se 
respetase la resolución judicial suspendiendo el acuer
do de la concesión á D. Joaquín Vidal; que habiendo 
terminado en 31 de Diciembre de 1900 la otorgada á 
D. José Alvarez, sin que se le hubiese concedido nue- 
vamente, debía quedar libre el terreno de que se trata- 

, ba; y que por la Alcaldía se ejecutara lo propuesto si se 
acordaba, de conformidad con el dictamen, el cual fué, 
en efecto, aprobado en todas sus partes por el Ayunta- 
tamíento, en sesión de 29 de Julio de 1901:
; Que en 31 del mismo mes presentó el representante 
de D. Luis Alvaréz la demanda ordinaria anunciada, 
•pidiendo que .en la sentencia se declarase que su poder
dante tenía derecho á ocupar con un café la parcela 
de vía pública que existe enfrente de la fachada prin
cipal del téatro de Cérvántes, durante los meses de Ve
rano, confirmando, en su consecuencia, la suspensión 
proviéioñaryá decretada'del acuerdo del Ayuntamien
to que arrendó ó concedió dicha parfcela á una tercera 
persona, y lá del decreto del Alcalde imponiendo á su 
poderdante Una multa y  apereibiéndole de lanzamien
to, dejando ambos acuerdos sin efecto, con expresa 

. condenación de costas:
Qué el Juez ratificó la suspensión provisional d© los 

acuerdos y dispuso que se emplazase al Ayuntamiento, 
entendiéndose'-esta- diligencia con el Alcalde, al chal, 
al mismo tiempo que se'to emplazó, se le conrónicó, á 
instancia del demandante; que el acuerdo de lanza* 
mienta de D. Luis Alvarez de la parcela’ de viá públi
ca h a b í a 'sido sUspfendMo, y? debía!, por tanto, de abste
nerse la  Alcaldía ; de ixm® MIl%enciá que » tuviese por

robjeto lifevarfeAMsabm') •!
Que el Alcalde remitió el expediente, en el cual no

I
 se hacía meneión' de haber«e; presentado la demanda 
ordinaria, al- Gobernador de la provincia, solicitando 
requiriese de inhibición al Juzgado; y dicha Autoridad, 

» de acuerdo con la Comisión provincial, dirigió» al Juz*
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gado oficio de requerimiento para que dejara de enten
der en la demanda entablada por D. Luis Alvarez con
contra el acuerdo del Aynetamieptp de 17 de Junio 
de 1901, alegando que la cuestión que se debate no es
triba en la posesión de ningún terreno de la propiedad 
del Ayuntamiento, sino en el arrendjainiento de una 
parcela de la vía pública, por tiempo determinado y 
por solamente un año, y que el que haya sido arrenda
da al Alvarez en años anteriores y figure su nombre en 
el presupuesto de ingresos del de 1901, no da derecho 
alguno k dicho señor, porque para eso se requería en el 
año de 1901 el previo .acuerdo déla Corporación, y ésta 
no se lo ha concedido; y que la competencia de los 
Ayuntamientos es evidente para entender en cuanto 
tenga relación con las industrias que se ejerzan en la 
vía pública y al señalamiento de terrenos que hayan 
de ocupar para las mismas, y  cualquiera determina
ción que adopte en este sentido no puede entenderse 
que vulnere derechos civi||s de un féretro,, y 4$ pros
perar el procedimiento judíciarenta^laáó, jpispü^dlenr 
do el Juzgado los acuerdos del «MunipipÍQ en asijjatos 
su exclusiva competencia, venaría ¿ invadir las facul 
tades que la ley le atribuye á éste, y  dictar acuerdos 
que no corresponden al Juzgado; pues únicamente 
pueden ser modificados por el Gobierno requfrente en 
la yja contenciosa. En est§ oficio dp x^querimie^tq, £n 
cuyos, j'qspltandos qÍ se h^qq mención dq Ja sqflpjensiói», 

awe del
Ayuntamiento, ni dé la dependa, o rdinariii, presentada 
contra los dos acardos referidos^, citaba ed Gobe?nadqr 
coi»p vistos el caso £.° del art, 72 de 1» ley l^aniplpal, 
la régle 2.‘  del 137 y el art. 171, de la plañía, ley y  el
2.° ¡del Real decreto de 8 d# Septiembre de 1887:,

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en el que sostuvo su jurisdicción para 
conocer de la demanda ante él presentada, alegando: 
que según previene elart. 172 de la ley Municipal vi
gente, los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal compétente, según lo que, atendida la na
turaleza del asunto, dispongan las leyes; y  que, con- 
fortne & dichas prescripciones lególes; es evidente la 
competencia del Juzgado para conocer de la demanda 
de D. Luis Alvarez, puesto que se refiere á la validez'y 
eficacia del arrendamiento, que afirma le hizo el Ayun
tamiento de Almería, de una parcela de la via pública 
para el establecimiento de una sucursal de ún café, 
por cuyo motivo se consideraba perjudicado en sus de
rechos civiles por el acuerdo del Ayuntamiento que 
arrendó ó concedió dicha parcela á una tercera perso
na; cuestión que, por tratarse en ella de la naturaleza 
y efectos de un contrato puramente civil, regúlado ex
clusivamente por las leyes del mismo orden, és sin 
duda alguna de la competencia de lá jurisdicción ordi
naria, sin que por tal motivo tengan aplicación al pre 
sente caso las disposiciones legales invocadas por la 
Autoridad requirente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el présente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el caso 2.° del árt. 72 de la ley Municipal, se
gún el que, «es de la exclusiva competencia d'e los 
Ayuntamientos la policía Urbana y rural, Ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia de los 
servidos municipales establecidos; cuidado de lá vía 
pública en general y  limpieza, higiene y  salubridad 
del'pueblo»: 1 •

Visto el núm. 2.° del art. 137 de la misma ley, con 
arreglo al cual puede autorizarse el establecimiento de 
arbitrios municipales sobre puestos públicos y  sillas eñ 
plazas, calles, ferias, mercados y paseos:

Visto el art: 172 de la ley expresada, que dice: «Los 
que se crean perjudicadbs en sus deréchos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su -ejecución, en virtud dé lo dispuesto en 
los artículos anteriores; pueden reclamar contra ellos,- 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes. El Juez ó Tribunal que entienda 
en el asunto puede suspender por primera providen
cia, & petición del interesado, la ejecución del acuerdo i 
apelado, si ya no lo hubiere sido, según lo dispuesto ! 
en elart. 170, cuando á su juicio proceda y convenga** 
á fin de evitar un perjuicio grave é irreparable. Para j 
interponer esta demanda se concede un plazo de i 
treinta días, despuée de notificado el acuerdo ó eomU- í 
nicaia la suspensión en su caso, pasado el cual sin 
haberlo Vertii(»á0; quedaesta suspensión levantada de 
derecho y  consentido el acuerdo:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suseitaio con motivo de haber acudido D. Luis Alvarez 
Marin á los Tribunal^ jje |ustipj*k contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de diiq concedió á D. Joa-

: quín Vidal autorización para ipétaíay'pn la vía pública 
: un pabellón con destino & la venta de artículos propios
f . i , j  j. • j  ; s ' ta ■•mnui u*  •i de la industria de ,£áffi.
| ’2.° Que si bien deles  resultandos‘ del oficio de re
i querimiento y ap|qpj^púiés^u^ |^ ^ 0 8  que le oca- 
| sionaron, pudiera inferirse que 1.a inhibición pretendida 
; se limitaba sólo & la cuestión reíaiiva á la suspensión 

del acuerdo mencionadlo, párecé, no obstante, que dada 
la intima conexión de dicho acuerdo con el que dictó 
el Alcalde para darle cumplimiento, y  de la suspensión 
de ambos con la demanda deducida más adelante para 
que se dejaran sin efecto, debe entenderse planteada 
la competencia respecto del conjunto del litigio some
tido; al Juzgado de primera instancia de Almería, lo qqe 
por pira, parte evita se divida 1% con|inencia del misino 

,en tpai^ria que no parece lo, permita*
3.° Que, con arreglo al art. 172 de la ley Municipal, 

sólo se puede recurrir & los Tribunales de Justicia con
tra los acuerdos de los Ayuntamientos cuando por ellos 
se lesione algún derecho civil, y  el derecho que el de - 
mandante invoca como lesionado, ó sea el que supone 
tenia á ocupar con parte de un establecimiento de café 

. el trozo de vía pública ¿ que la concesión reclamada se 
refiere, no tiene carácter civil, porque en lo que se re- 
fiere.á la ocupación de la vía pública no pueden exis- 

, tir derechos de esa naturaleza, sino meras concesiones*., 
administrativas, cuyo alcance corresponde definir ex
clusivamente á la Admioi8tración;.y i

- 4.° Que faltando en el presenteiCasPfda básepsu^ ! 
 ̂que se pusda recurrir á los Tribunales contra íes acuer- : 
dos de los Ayuntamientos, ó sea el de que tenga carác- [ 
ter civil el derecho que se supone lesionado, es induda- : 
ble la incompetencia dpi Juzgado para entender en la ! 
cuestión de que se trata; J

Conformándome con lo consultado, por el Consejo ' 
de Estado en pleno, |

Vengo en decidir esta competencia á favor de la \ 
Administración.  ̂ i . i

DadoenSan Sebastiánávelntloflhode Agostodem il] 
novecientos dos. í

ALFQHSOiíu 1
El Presidente delConsejo de Mlnfetfos, i

Práxedes Maleo Sagasla. ]

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vistos los expedientes insttiiidos con motivó dé ins
tancias én que se solicita él indultó dé Ahtóhid7Mártin 
Bastida, Bemardino Jiménez Poyo y  Bartolomé Rodrí
guez Martin, condenados respéctivaméñte pór las Au
diencias de Granada, Burgos y  Cáceres á Ift pena dé 
cadena perpetua en causas sobré asesinato los dos pri
meros y por parricldio el últinio: - -

Considerando que por haberles sido aplicado él Real 
decreto de 17 de Mayo último, y mediante el abono que 
en su consecuencia se les hizo, Se hallan los súplicánteé 
comprendidos én lo que dispone el árt. 29 del Código, 
por haber extinguido más dé veinticinco años de sús 
condenas observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que régúló e l 
ejercicio de la gracia dé indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado; y  conformándome córi el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á Antonio Martín Bastida, Ber- 
nardino Jiménez Poyo y Bartolomé Rodríguez Martín 
de la pena dé cadena perpetua qüe se les impuso en las 
causas dé que se há hecho mérito.

Dado' en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil * 
novecientos dos. : !

ALFONSOf j
*1 Ministro Se Gracla y Justicia, i

I D B n  M « n t l l l > »  T  A d f c n  1

Visto el expediente instruido con motivo de la ex- | 
posición que, en uso de lá facultad concedida en el ar - ! 
tículo2.° del Código, elevó la Audiencia de Palenciá I 
proponiendo que se conmute por la de seis meses de i 
arresto mayor la pena de tres años, Seis : meseé y  vein - ! 
tíún días de presidio correccional que impuso & Berna - 
bé Serrano Díaz* en causa sobre robor

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
lisposiciones del Código resulta notablemente excesivá i

la pena, atendidas las circunstancias del delito y  la 
cuantía de lo robado, que no excede de 60 céntimos de 
peseta, y  en atención también á la avanzada edad del 
culpable, mayor de sesenta y  seis años:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal y lo 
informado por la Sección de Estado y Graciay Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Bernabé 
Serrano Díaz én ia causa de que se ba hecho mérito 
por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
1Q Ministro do Gracia y Justicia,

J u an  M o n t l l l a  y Adán*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tante eq que se solicita el indulto de Francisco López 
Maldonado, condenado por la Audiencia de Madrid á la 
pena de cadena perpetua en causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta los méritos contraídos por el 
culpable al salvar la vida á un niño, hecho calificado 
de heroico en la hoja histórico penal, en la que se con
signan otras notas favorables, y  tomando en conside
ración los demás motivos de equidad señalados en los 
Informee emitidos en el expediente:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdbíCon lq^Sala sentenciadora, y  con la Sec- 
tión de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
lo, y  conformándome con él parecer de Mi Consejode 
Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im- 
mesta á Francisco López Maldonado en la causa de que 
¡e ha hecho mérito por la de cadena temporal en toda 
:u extensión.

Dado en San Sebastián ¿ veintiocho de Agosto de 
nil novecientos dos.

ALFONSO
Kl Ministro de Gracia y JiLflticia, 

luán Montl l la  y Adán. %

! MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministró de la Gobernación y  dé 
aéu&iúó^éónélGóÚséjóde Ministros,

Vengo en deorefár lo siguiente:
- Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober
nación, y  en su representación al Director general de 
Correos y Telégrafos, para celebrar nuevo contrato de 
afriendó de la casa qué actualmente ocupan las ofici
nas y demás' dependencias del Centro telegráfico de 
Santa Cruz de Tenerife en la calle de la Marina; nd- 
mero 7, por tiempo de diez años, precio de 8.000 pese
tas anuales y demás condiciones reglamentarias, de
biendo el propietario verificar las reparaciones gené- 
rale¥,qúé sláif fieceéiríaií éh él edificio, y  cómo obra 
nueva dos ventanas en el salón bajo de la calle citada.

Dadó én San Sebastián S veintiobho de Agosto de ntil: 
novééléhtbs dbs.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.
... • ••

EXPOSICION
SEÑOR: El cambio de paqueteé postales coa el Im • 

perio de Marruecos responde á necesidades tan eviden
tes y entraña tan grande utilidad, que al impláhtaií 
esta réftíriÚa sés cüetíta de antemano con la absoluta 
certeza de la bondad y  eficacia de sus resultados. Por 
cuanto tiende á establecer mayórés medios de comuni
cación entra España y  el Imperio, á más de constituir 
un progreso efectivo en el servició le  Correos, qué en
tiende su gestión ál'cúrso y  transpórte dé los paquetes 
postaíeé ymna nueva füente de ingresos para el Teso
ro, serátolemento podérbéó que sostenga y  áujiieíite'la 
influencia española en aquellas regiones y  lleve á ellas 
los productos de nuestra industria y  de nuestro sueló.

Para facilitar en el mayor grado posible las tran
sacciones mercantiles, se ha estimado conveniente in
cluir en el proyecto los envíos contra reembolsó, que 
serán una novedad en nuestra patria y  han de contri
buir de modo notable al desarrollo y  prosperidad' d e l ' 
comercio con Marruecos.' 1

En consecuencia con lo expuesto, el Ministro qu ̂  1
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suscribe tiene el honor de someter 4 la' aprobación de j 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 1

Madrid 26 de Agosto de 1 9 Ó 2 .= 3 eg ism u n d o  M o r e t .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Entre las Administraciones principales 

de Correos de España y Jas Estafetas que designe la Di
rección general del ramo por una parté, y la oficina 
de Correos española establecida en Tánger por otra 
parte, se podrán cambiar paquetes postales que no ex
dan en su peso de cinco kilogramos, y en sus dimen
siones de 60 centímetros en cualquier sentido.
/  Por excepción, los que tengan forma de rollo ú otra 
análoga, como los que cpntengan .paraguas, bastones, 
planos, etc., podrán Uega^ernsu ípiigitud á un metro, 
sin que su diámetro exceda de 20 centímetros.

Podrán ser expedidos contra reembolso y con decla
ración de valor hasta un máximum de 500 pesetas por 
uno ú otro concepto.

Los paquetes postales que se cambien ¡entre España 
y la oficina española de Correos de Tánger, no podrán 
contener materias explosivas, inflamables ó peligrosas, 
ni artículos prohibidos por las leyes ó reglamentos vi
gentes, tanto en el país de!(qrigen$gpaq,ep ej.$qjlesti- 
nOj.nicartas ó notas que tengan el carácter de corres
pondencia. f »<.><•. a,-, ^

t v Está lgualmente prohibida la inclusión en estos pa
quetes de papel moneda y de toda clase de valores en 
papel, así come la expedición de metálico, alhajas, ar
tículos de oro ó plata, pedrería y toda clase de objetos 
preciosos, en los paquetes que no se expidan con valor 
declarado. ,, ...

Art. 2.* El franqueo de los paquetes postales será 
obligatorio y habrá de ser abonado en sellos de Correos.

El porte de los ordinarios será de una peseta; por 
los que lleven valor declarado se abonará además un 
derecho de seguro de 10 céntimos hasta 250 pesetas, 
y 20 céntimos hasta 500 pesetas.

No se percibirá ningún porte fuera de los indicados 
por la expedición hasta el punto de destino de los pa
quetes gravados con reembolso, ya tengan ó dejen de 
tener declaración de valor; pero el. envío al remitente 
del importe del reembolso deveüg’S'tá un .porte equiva
lente al 1 por 100 por las primeras lOó pesetaS y al me
dio por 100 por lo que exceda de estacaütidad, sin que 
en ningún caso pueda ser inferiór á 5Vnéntimos. L a l! 
fracciones se redondearán de 5 en 5 céntimos. Este de
recho será deducido del importe del reembolso en la 
forÉiá qué déteiñiiha el art. 11. ?1 —

Art. 3.® En el momento de la imposición; el remi
tente recibirá un resguardó que acredite la entrega del 
paquete en la oficina de Correos.

Todo paquete habrá de llevar la dirección completa 
y exacta del destinatario y encontrarse embalado de un 
modo que preserve eficazmente su contenido. Deberá 
estar lacrado, precintado, cerrado ó sujeto bajo otra 
forma cualquiera, con un sello ó marca especial del re
mitente. En caso de declaración de valor, será obliga
torio el lacre. El remitente de un paquete expedido 
contra reembolso deberá poner en la cubierta del lado 
de la dirección, y enia parte superior de ésta, la pala
bra «Reembolso» seguida de la indicación en letra de la 
cantidad exigible al destinatario, y consignará inme
diatamente debajo de estas indicaciones su propio nom
bre y las señas de su domicilio.
* Los que contengan declaración de valor deberán de 

llevarla indicación de ésta en letra y en guarismos en 
la forma prescrita para las cartas con valores decla- 
tadds.' ' ! 4 :

Cada paquete habrá de presentarse acompañado de 
® ' «há fádtura ó boletín de expedición extendido por tri- 

1 pilcado en los impresos que facilitará á este efecto la 
oficina de origen. El remitente consignará en estós dó- 
éuínentos: PriiUerb/sü hombre, residencia y domeilio. 
Segundo, nombre y dirección del destinatario. Tercero, 
en sus casos, el valor declarado y el importe del íeem- 

1 bolso. Cuarto, elpéso "bruto de cada paquete. Quinto,
' peso neto y valor de dada uno de los géneros y mer- 

1 canelas incluídós éh él. Estos impresos llevarán una ca 
silla destinada á anotar el importe de los derechos de 
Aduanas y la partida del Arancel correspondiente, quo 
deberá llenar íá oficina de Aduanas del país de destino.

Cuando el paquete lleve declaración de valor, el 
remitente estampará en la factura un facsímile de los 
lacres empleados.

Las oficinas de origen aceptarán las facturas píe- 
sentadas por los remitentes, siempre que éstas se ajus
ten al modelo oficial, y en este caso, el remitente po
drá consignar en ellas, además de los datos de servicio,

los referentes á su peísona, profesión, etcv,‘ qué estime 
oportunos.

Podrá utilizarse un boletín dé expedición para dos 
ó más paquetes, siempre que é3tos vayan dirigidos á ¡ 
un mismo punto y cooisigóadós á un mismo destinata
rio. Esta regla no será aplicable á los paquetes expedi
dos contra reembolso y con declaración de valor.

La oficina de origeD adherirá á cada paquete una 
etiqueta impresa, en la que conste lá designación de 
dicha oficina y el número de nacidos del paquete. En 
los grabados con reembolso fijará además otra etique
ta de papel rojo con la palabra «Reembolso», y en los 
que tengan declaración de valor estampará el cajetín 
destinado á la correspondencia asegurada, llenando 
sus indicaciones en la forma ordinaria; Aplicará ade
más un sello de fechas en todos los paqnetes, inutili 
zando con él los de correo que representen el franqueo 
y eventualmente los derechos de seguro.

Art. 4.° El remitente de un paquete postal puede 
obtener aviso de lá llegada de sü envió á poder del 
destinatario mediante el pago, en el momento cié la im
posición, de un derecho de 10 céntimos, pagado en se
llos de correos, según se practica para la correspon
dencia certificada.

Art. 5.* El transporte de los paquetes postales se 
hará por la estafetas ambulantes que designe la Direc
ción general de Correos y Telégrafos y por les vapores 
españoles contratados que prestan el servicio de Co-. 
rreos entreoí puerto español de Cádiz y Tánge?.

Laoficina de Correos de Cádiz será la encargada de 
hacer el cambio directo de paqnetes postales con la es
pañola de Tánger. . ^

Art. 6.® La entrega de paquetes postales se hará 
siempre médiante recibo. .

Las oficinas los expediránacompañadosde hojas de 
ruta, en las cuales se anotará por separado cada pa
quete ó cada envió compuesto de dos ó más paquetes 
con,un solo boletín de expedición., haciendo constar el 
número de nacidos de cada paquete, y los .^sombres de 
las oficinas de origen y destino. Los paquetes gravados 
con reembolsos se distinguirán en la hoja de ruta con 
la indicación «Reemb» en la casilla de observaciones; 
por los que lleven declaración de, valor se hará constar 
el importe de ésta, el peso de cada paquete y las ini
ciales de los lacres.

A las expediciones que mutuamente se diríjanlas 
oficinas de Cádiz y Tánger acompañarán hojas de ruta 
duplicadas, para que uno de sus ejemplares-pueda ser
vir de manifiesto en la Aduana del país de destino. t.

Aít. El despacho de Aduanas se hará en Cádiz* 
abriéndose los paquetes por los empleados de Correos 
en presencia de los de Aduanas, quienes verificarán el 
aforo con arreglo á las disposiciones vigentes para el 
servicio de dicho ramo. Hecho esto, los empleados de 
Correos cerrarán de nuevo cada paquete y lo precinta
rán del modo más seguro.

Los derechos devengados se acreditarán en cuenta 
de cargo por la Aduana de Cádiz cuando los paquetes 
procedan de Tánger ó sean devueltos á España. Dicha 
Aduana consignará en los boletines el importe de los 
derechos, y la Dirección general de Correos ingresará 
en el Tesoro su importe integro, abonado por los desti
natarios, en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
en que se haya liquidado el adeudo. %

La oficina de destino cobrará dé los interesados el 
efectivo, y en el acto de la entrega el importe de di
chos derechos más 10 céntimos de peseta por el precin
to de cada paquete; á estéefécto, cuando les paiqüetes 
no vayan destinados al punto donde radique lá oficina 
de entrada, ésta cuidará de anotar el total de gastós en 
la hoja de ruta frente á la designación de cada pk- 
quete.

Art. 8.® La entrega á los destinatarios sé hará me
diante recibo. . ' í

Las oficinas de destino (ó de llegada si el destina
tario no residiera en población dotada dé úna oleína 
autorizada para este servicio), pasarán á los desfinata- 
ríos, por el primer reparto ó por el correo más inme
diato, un aviso de la llegada de los paquetes postales 
para que pasen aquéllos á recogerlos á la oficina ó en
víen para ello persona debidamente autorizada.

Si el paquete llevara declaración de valor, se obser
vará las formalidadés prescritas para la corresponden
cia asegurada. Los gravadoSrcon reembolsó no podrán 
ser entregados sin que su importe sea previamente 
abonado en efectivo por el destinatario.

El reconocimiento de paquetes que contengan a r
tículos sometidos al impuesto de consumos se hará en 
las oficinas de Correos en presencia de los destinata
rios, siendo de cuenta de éstos el pago de los derechos 
correspondientes.

Los paquetes que no sean recogidos por los destina
tarios en el punto de destino, y los que estén dirigidos

á personas résidentes fuera de ia localidad donde radi
que la oficina de llegada, se considerarán para los 
efectos del impuesto de consumos como de tránsito en 
dicha localidad.

Art. 9.® La reexpedición de un paquete postal, mo
tivada por cambio de residencia del destinatario ó por 
error del remitente en la dirección, asi como la devo
lución al punto de origen, devengará un nuévo porte 
de una peseta por paquete á cargo del destinatario ó 
remitente, según el caso. Este porte se agregará en el 
boletín de expedición á los gastos anteriormente de
vengados, y el total general se inscribirá en las hojas 
de ruta que acompañen al paquete en su nuévo reco
rrido.

La reexpedición motivada por error imputable al 
servicio de Correos no dará lugar A percepción alguna 
suplementaria.

Art. 10. Los paquetes que, llegados á la oficina de 
destino y enviada por ésta la carta de aviso, no hubie
ran sido recogidos por los destinatarios, ó no hubieran 
podido ser entrégádos por falta del pago de reembolso, 
quedarán en lista á disposición de los Interesados. A 
los ocho dias de detención se consultará al remitente, 
por conducto de la oficina de origen, sobre la forma 
en que deba disponerse de los paquetes. SI no se reci
bieran las necesarias instrucciones dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha del aviso, se cónside- 
tará el paquete come sobrante, y á  los dos meseS, des
de la fecha de su imposición, se venderá el contenido, 
abonándose al Tesoro, con cargo á su importe, los de
rechos arancelarios y demás gastos. El resto de su va
lor se conservará á  disposición del remitente durante 
el plazo de tres años, pasados los cuales será de pro
piedad del Estado.

Sin embargo, cuando el contenido dei paquete con
sista en artículos que se corrompan ó deterioren con 
facilidad, serán éstos vendidos Inmediatamente y sin 
previo aviso.

Art. l l .  Los fondos que se recauden por las oficinas 
de destino en efectivo, circularán én. paquetes conve
nientemente precintados y lacrados, juntamente con la 
correspondencia asegurada, y los empleados que in
tervengan en su transmisión tendrán por ellos la mis 
ma responsabilidad que por dicha correspondencia.

Si los fondos que hayan de remitirse pudieran redu
cirse á billetes de Banco, se usará de preferencia para 
su envío de sobres precintados por el sistema de cosido.

Lo recaudado en España por las oficinas del interior 
en concepto de derechos de Aduanas y demás gastos á 
que alude el art, fi.°, será enviado á la Dirección gene
ral, á los cactos del.art. 7.®

El importe de los reembolsos sé reihitirá 4 la oficina 
de origen después de deducidos les derechos de envió 
aludidos en el art. 2.®, cayo importe se invertirá en se
llos de Correos, adhiriéndose éstos á la cubierta del pa
quete é inutilizándose con el de fechas. En el sobres
crito se pondrá una nota concebida en estos términos:
«Reembolso d e  pesetas céntimos, á favor de
D (nombre y señas del remitente), por el paquete
postal núm   d e  (fecha de origen), á nombre
d e  (nombre y residencia del destinatario)».

El envío de todos estos fondos habrá de hacerse por 
el primer correo después de cobrados aquéllos.

Art. 12. La oficina remitente de un paquete grava
do con reembolso dará al imponente aviso inmediato 
de la llegada de los fondos para que se presente en la 
oficina á recogerlos en persona, ó por medio de repre
sentante debidamente autorizado.

Si no hubiese acudido dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha del aviso, los fondos se remiti
rán como valor declarado de ofició al Archivo de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, donde se 
les aplicará la legislación vigente para los valores y 
efectos hallados en la correspondencia asegurada so
brante.

Art. 13. La pérdida ó averia de un paquete que no 
haya sido producida por causa de fuerza mayor dará 
lugar al pago de una indemnización correspondiente ai 
valor de la pérdida ó averia; pero sin que nunca pueda 
exceder de 25 pesetas por paquete para los ordinarios ó 
del importe de la declaración para los expedidos con 
valor declarado.

Además, en caso de pérdida, se reintegrará al intere
sado el porte pagado en el momento de la imposición- 

La indemnización se pagará al remitente ó á peti
ción de éste al destinatario. Para tener derecho á ella, 
es necesario que la reclamación se haya formulado 
dentro del plazo de dos meses desde la fecha de la im
posición. Surtirá para esto los efectos mismos 1& pro
testa del destinatario en el acto de la entrega por falto 
ó averia en el contenido.

El Estado dejará de ser responsable del contenido 
de los paquetes cuyos destinatarios se hayan hecho
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, cargo de ellos, firmando eleorrespondieete recibo, á no 
.ser que pudiera demostrarse le,.sustracción de flicho 
contenido ó parte de él en el servicio de Correos.

Tampoco tendrá el Estado responda büifiadpor los 
paquetes con valor declarado en caso de .declaración 
fraudulenta de un valor superior al efectivp de los gé
neros ó efectos incluidos en el paquete.

Por. los paquetes gravados con reembolso, el Es
tado tendrá la misma responsabilidad que por los de
más, hasta el momento de la ,eBtrega.á los-destinata- 
r ío s ;  verificada ésta, el Estado se obliga á entregar al 
remitente el importe del reembolso, deducido el dere
cho de envío.

Art. 14. Los paquetes destinados á Tánger y de-' 
vueltos .como, sobrantes á España, quedan sujetos á su 
entrada en la Península á los mismos derechos arance
larios y demás gastos que los paquetes nacidos en Tán
ger, y las oficinas españolas de origen exigirán al re
mitente en el acto de la devolución el importe total de 
dichos derechos y .gastos.

Si dentro de un mes, contado.desde que la oficina 
respectiva pase aviso al interesado,¿no se presentare. 

. éste á recoger los paquetes, se aplicará lo dispuesto en 
él art. 10.

Art. 15. Por los Ministerios de .Gobernación,y Ha
cienda se dictarán las medidas convenientes para re
glamentar los pormenores de ejecución de este servi
cio y ultimar todo lo referente al recpnocimiento de 
los paquetes en las Aduanas, y pago de los derechos 
arancelarios^ Igualmente, y valiéndose de la media
ción de la Administración de scorreos española en b a 
rruecos y del Representante de.España en aquel Im
perio, se harán las gestiones necesarias para esegujrar 
en Tánger, con las mayores facilidades posibles,,la li
quidación y pago á la Aduana do los derechos .arance
larios. *

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO ,
El Ministro de la Gobernación,

Segtsmimdo M oret.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmó. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 
del reemplazo dé 1899, por el cupo de parte (Santan
der), Ernesto Ceballos Cuartas, se halla comprendido 
en el párrafo segundo del art. 175 de la vigente ley dé 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas que para rédi- 
mirse del servicio militar actiéo ingresó en la Delega
ción de Hacienda de Santander, con fecha 16 de No
viembre; de 1899, según la carta de pago expedida con 
el núm. 2.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1902. ,

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dírección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado,

LOTERIA NACIONAÑ
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 28 premios mayores de los 1.600 que corresponden á 
cada púa de las dos series de billetes del ¡Sorteo celebrado en 
estedia. . vi

ADMINISTRACIONES
_  _ Premios. ;;; : s = = —r:::::::.-—  .  Húmero». — • t

Pesetas. r 1 ?erie* * 2.Vaerie*

8.563 mOOÓ Madrid. ' Madrid.
25.991 40.000 CMclana. ídem.
10.691 20.000 León. 1 Huelva» ¿
23.255 4.500 Sevilla. Bilbao.
S.775 i;  500 Idem. Bévilla.

13.790 *1:500 títrera. ^Madrid.
1ÍL861 t ... 1#50Q Bazar, Barcelona.
19.829 1.500 Valencia. , Idem.
18.275 1.500 V. del Camino, r -m é m .
15.951 1.500 Sán-RoqUc.  ̂Madrid.
14.035 1.500 Padrón. Badajoz.
7.649 1.500 Madrid. Barcelona.

24.988 1.500 Bilbao. > Madrid. :
10.692 1.500 León. Huélva.
7.715 1.500 Madrid. Madrid.

463 1.50Ó Ban Ildefonso. Barcelona. 1
11.194 1.500 Váléimia. Valencia.

. 29.456 ,1.500 Sevilla. Sevilla.
81.453 r,50p Bilbao. Noy a.
2(feá67 1:500 Pamplona. Crtidad Rea!.
24.698 1.500 Sevilla. Bilbao.
23.101 1.500 Barcelona. A Gartagena.

' 11.117 1 50b;" MálbJá. lMá<fíid.
27.793 1.500 «cija. Máhón.
27«657 ... 1.50p ¡V. y.Geltrú. \ : Ynlmain. .

111 1.500 Algecirás. Madrid. \
6.727 1.500 Logroño. Barcelona. *-■*
2:519 1*500 Madrid, m ? Madrid.
En el sorteô  celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Lotería? de 25 de Febrero de 1393, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 

'asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Maárid, han resultado agra
ciadas lassiguiéntes:

Carmen García Mangrano, del Asilo de_ Nuestra Señora 
de la?; Mercedes. ,

Joáeíá Nogales Rubio, del ídem.
Teresa'Ferhá¿dez Alvarez, del ídem.
Francisca González Fernández,liel ídem.
Martina Santos Alonso, del ídem. ; :

En cuanto, al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab*- 
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
•fecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
•btenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Septiembre 1902.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
qadauno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndo
se 980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siguiente:

PBBMIOS PBSETA8
i - - i-':,

1 . . . . . . . . . . . . .  -de.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  240.000
1  .........  de . . . . .........................  1Ó0.000
1  ...........d e . . . . ................. - .. 30.000

1 1 .................   de 5 .000.................  55 000
680 . . T.......... . . . . d e ....800.............  544.000

2 aproximaciones dé 2.250 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero .̂ . .  4.500

2 Idem de í  .750 ídem id. para los del
premio Segundo.   3.500

i 2 ídem de 1.500 ídem id. para los des
premio tercero.  ....................       3.000

700 9§p.00O

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
14.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.
. El, sorteo se efectuará en el local destinado al efectq, con 

Usgoiemnidade? prcsqritaspqr la Instrucción delram©~Y en 
la propia fprmaseharán después sorteo? especiales para ad
judicar cinco premios dé á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
dé Madrid, y uno dé 625 entre las huérfanas di militares j 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado? 
•n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
£»r pl^ryacjqnes sobre duda? que tengan respecto á  las opera
ciones de los sorteos. Al día^igujente de efectuado?éstos, se 
ixpond^á el r^u|£adp *1 público,, por medio de listas impre
sas,,cuya?Jfeta^ soh los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los núméros p^einiados.

Los premios ée pagarán én las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s« 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Agosto de 1902.=E1 Director general J. R. 
deÓva.

Dirección general de la Deuda publica.

. La. subasta celebrada en día de hoy para la adquisición 
y ambrtización de Deuda del Tesoro procedente del personal 
na sido declarada desierta póT falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 30 de Agosto daY902.;±=El Director general, P. O., 

Romáh Góicoerrotea.
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S I T U A C I O  N  D E L  M I S M O

- ' • ; , -  “ - -■ 90 Agoste 1902. 23 Agosto 1908. 30 Agosto 1902. 23 Agosto, 1902.

PiBttafl. ; ; 1 Fes«ta»
í 'V “4̂ ; Peseta»,

355 975 57^67 
490.835.465402 

' -12.176.95823 
900^000,000 

$ 205.607.431*39 
y®.39Ó.590*63 

' 131.148.393*49 
2.392.803*89 

12.2707000 
10,553.579<04 

369.250.261*25 
5.231.597*63

784.471*82 
150.000,000 

' vi 10.728.798

IRA AñA fkAA 1 KA AAA AAfi
Plata *. . • «»»»• • «. •  ■ - * *
Oorresponsaks en el extranjero. :• r . ¿ . i *. 7*

) Pagaré» del Tesoro  ̂ ley 2 Ago?to 1899 
uaseuenios.. j j ¿ em comerciales...................................
Dúéntás de c r é d i t o i v i . . . 7 ; . i r  . . . . . .

^Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
Sftctos á cobrar en el día... . . . . . . . . . . . . . . . - . . , .  r . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... .

~ ^^^-irtdoreáde^caiíeraiT; . 7. .  7. iV ¿  1A . .  .7,
lleuda perpetua al 4 por 100 interior.......................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.-.. .  j . . .  ¿ . . .  
i>úeraciones «n él extranjero por cuenta de) Tesoro pú- 

tfeco;«• •*.»ík . ¿-k.'*:••• • i-.1.1.'##/• *.'í.'*... 
anticipo al Tesoro público vley l4 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles... . . . 7  . 7 . 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

? . í ........ ..............................l l  .604’.8B5‘81 -I , f BMÜs&d&s

: ;»0lNtea*n eiicnluoión... . :.u»
94.833.416‘04 , Cuentas eornentss'..._____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12l  ¿ Depósitos en electivo ........................................... .
* i o'wva/u§ " ©íVldéntloE, iníáíeséfc'j otras obligaciones á pagat. . .  

«2S*22? ■ Cl,wat» corriente dee^etivOidelTesero públicoi. . . . : .
i ResOTT*s df contribuciones _________ ______ _
' Res«rv*íl dfecontribüciones, oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
f Tesoro público: por ingresós'de Aduanas en étm  .v*. ..

l a u i n i

• i Suserioción A metálicb ¿» •Tfmrfta •*

lw.UUU.UUU 
20.000.000 

„ 9.280.913 39 
¿ 3.Í96:886‘66 

1:620.934.400 
. 554.067.354*67 
“ 28.339.521*35 

62.707.883 71 
3L'260.159‘42 

.. 29;.210,623‘31 
: 1.287.471*66
' ; 377.‘799‘45

■■ 1*'
12.976.365*52 

6.849.420*25 

252.159 79■ -Si:. ,

lDu.iaw.wu 
20,000,000 
8.790.479-24 
3.987.248*36 

1.625.995.575 
564.912,665*94 
28.327.313*48 
56.786.631*21 
21.334.716*47 
23,246.275*45 

‘ 502.414*96 
1.363 980 62

17.564.398*55

4.623.099*32

252.461*44

- ■■ i. - . _ r 1 0 0 . . . . . .
? Diversascaentas.................................. . .

■ f- ;'l!; -- • ■ . 
,2..738.05Q.432'74

,202.051.313*42
.^ .2 1 ^ 3 * 4 6

*202.067.513*75 
8.295.^8*95

• ■ - ■ ■ - • • ■ ...............  - 2.753.344 92q*06 -  3;153344.®6‘Ó6 -2.738.050.432^4

- :
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• 4* . « v * » . v a v *i• 4 por J00 
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Banca de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de cinco 
acciones de este Banco, números 20 8 .8 13  al 8 1 7 , expedido por 
este establecimiento en 31 de Mayo de 1883 á favor de Doña 
Rosario Mariss&l y Bonrostro, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo dos meses, á contar desde el día 15  
del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M adrid  y B o le tín  oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6 .° del reglamento vL 
gente de este Banco; .advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de <üchQ.ext£acto*ánu^ j . :<pndaji« t
do el Banco exento de toda responsabilidad. ~ ~

Madrid 25 de Agosto d e l 902.= E l Vicesecretario, Francis
co Belda. ? ? X -r l900 ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION :

D irección general de A dm inistración.
Por el Ministerio de Estado se dice á éste de la Goberna-c 

ción en 10 ; 1 5  y 26 de Jujio próximo pagado que, según ma-! 
fiestan los Cónsules y Jjíinistros de España en Haiqburgo, 

¿Trieste, Shanghay, Bergen, Gépova, Liyerpool, Rotherdan,; 
Saffi, Larache, Mazagán* Rabatj, Riga, El Jlaya y Roma? no1 
existen en dichas poblaciones mozos afectos ^1 servicio mi
litar. . ;■ " - * ' ‘ -

Lo que se i>oné en conocimiento de fas Co misión es mixtas 
respectivas. *

¡Madrid 29 de Agostode 19 0^.t=El Director genera?, P. O., 
B. Quiroga Ballesteros. í , 4928¡—M¡

Según Reales órdenes comunicadas en diversas fechas por 
el Ministerio de Estado, los Cónsules de España en Nueva 
York y Perpiñán manifiestan no constar en sus localidades 
ningún súbdito español sujeto al servicio militar; el de Ná- 
poles comunica que reside allí un individuo llamado Felipe 
Rodríguez Pérez, de veinte años, natural de Santa Cruz de la 
Palma, y otro del mismo nombre y apellidos y pueblo de na
turaleza, pero de cuarenta y dos años.

El Cónsul de Oran comunica que, habiendo notificado á 
José Girona ¡Pons y hermanos Luis y José Martínez Montaner 
que se presentaran para ser tallados y reconocidos, no se han 
presentado, lo que hace presumir se niegan A prestarse á di
cha operación.

Ajñade dicho Qónsul que respecto de lósf dem^s mozos que 
¿se |u¿poní% residiendo: allí no ha sido posible averiguar sp pa- " 
radero. " v

Lo.quese hace público en la G a c e t a  de, M adrid  para co
nocimiento de los ^.juntamientos y Comisiones mixtas ree- 
pectivos.

hjadrid 29 de Agosto de 190 2 . = El Director general, y. O., 
B. Quiroga Ballesteros. 4929-^M

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

/, Autorizada esta Dirección tgeperal por Real orden 29 
de Agosto pâ ra adquirir en^ubasta pública, segunda, 30.000 
porcelanas con destino á las líneas telegráficas del Estado, á 
continuación se inserta el pliegp de condiciones que habrá 
de servir de base para la referida subasta.

Generales y  económ icas.

Las fijadas é insertas en la G a c e ta  d e  M ad rid  de 3  de 
Agosto actual, con las modificaciones siguientes:

1 .a La celebración de la subasta tendrá lugar á los diez 
días, contados desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la G a c e ta  d e  M a d r id .

2 .a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 0(95 céntimos de peseta por aislador sin soporte.

Condiciones facu ltativas.

Las fijadas é insertas en la referida G a c e ta  de 3 de 
Agosto corriente.

Madrid 29 de Agosto de 19 0 2 .= E 1 Director general, F. La
tida . =? Apro bado.= M o r e t .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
 Y  B E L L A S  A R T O S

Subsecretaría.
Siepdo prejciso utilizar en breve todas las habitaciones y 

dependencias del Palacio de la Industria y de las Artes, se 
previepe á los artistas qtie tengan en él obras procedentes de 
pasadas Exposiciones, que deberán recogerlas durante to>do el 
mes dje Septiembre próximo; pues de no verificarlo en ese 
plazo improrrogable, este Ministerio dispondrá libremente de 
dichas obras.

^Majdrid 3 0 jde Agosto de 1 9 0 2 .= E 1 Subsecretario, Federico 
Requejo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

J u n t a  C e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .

i : , ■ f í ' | ¡ ' ,
E s t a d o  núm. 1 9 .

• - ' i :í- ; . * ■,■.*. >- .
/  1' /V* :5 L ■. * :Z ■ i - l , {

Relación general de los  d e lito s  á cargo  do la Junta Central p or  ob ligaciones corrien tes , a tra sos jr  devoluciones reconocidas p or  la m ism a,
pendientes de p ago  en 3 1  de D iciem bre de 1 9 0 1 .

v j  ■■ ■■■*■ t- i "  '• ,1

p r c v ^n c i í a s  f
"■ .i , :r, ■ :? i .  :■ 7

’ OBLIGA.CIONES CORRIENTES j ATRASOS Y  DEVOLUCIONES RECONOCIDAS
t o t a l e s

Cr B N RBALES 

Pesetas.

/Jubilaciones. 

 ̂ Pesetas.'

? Orfandades. 

p Peseta?.

Viudedades.
;r i'¡,
f Pesetas.

TOTALES 5 
parciales.'

pesetas. / ^

Jubilaciones, . 

Pesetas. ■

y Orfandades. ? 

Pesetas, v

r Viudedades. 

Pesetas. - J

Devoluciones.

Pesetas.

TOTALES
parciales.

Pesetas.
>. ■ 1-1 r, • ---- ■?:---- '*■---- '-- - ■ i ' j  I ' :

Alava .  • ••••.,.. ••••••.•••••• i ••
Albacete. . . . . . . . .  . . . . . . ........ .......................
A 1 yan te . . . . . . . . . . . . . .  •• .* •
A lm ena. . . . . .  ¿ .... ••••••••«••«•••••••••••••
Avila. .................. ..................................... .

Barcelona. ............. ................................ .........................
Burgos . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •
Cáceres, . . . .
Cádiz..
Cananas. . . . . . . . . .  »•*••*• »••»••

Piudad R eal.. . . . .  .. . . . . . . . .  . . . .  . . . .  . . .
Córdoba. . . . . . . .  • •í* . . . . . . . . . . .
Corun% . . . . . . .
.Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  • * . . . . . . . . . . . . . .
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  .̂• •.•
Granada. ........................
.Guádfil&jafa. . «t . * • • • • *, • • • 
Guipúzcoa. *»•.•••••*•*••••••*;••••»• »j*
Huélva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í* *
Huesca ............................................. ^ .
Jaén.... .... .. ... .. .. -. • • • • • • • • • * • • • *•.•••,* • •<.• • • <• ^ •
León. v* í V̂? * * *
Lérida ................ .* . . .
Logroño.. . . . .« « •  *. •. • ................ .»• • • •. • • .• ,• • • ? .r- • .i
Lugo................. ............ ............................ ..

,Maqr id. provincial,........................... ... ....••
Madrid miyíiéípal .; . .l . J.’. . . . . . ^• •
MáJpiga . . . . . . .  '. . . . .  y s. i "  • v*- A*. s i t
M urcia.
Navarra. .............. ' . . . . . . .......... ^.............. ......... ¿* • • • •
Orense............................................ r ............ .........
Oviedo. . . .  ........ . ¡|• • • • .............
Palencia. .......... ..; ........... i ........... i ........................ . • • * •
Pontevedra........... ........... ............. ......................... .....  • •
Salamanca;. . . . . . . . . . . . . . • •  ••••%•* •«•••*•
Santander . . . . . . . . . . . .  .............
Segovia.. . . .  . . 1. . . . . .  y . . . . . .j.' ............ . • •? • *

.  . . .  .;.>v v . v *
• • • v¡-.v *'* * v>* **** * ’ * * V '* * * ** v  * * Tarragona ¿. . . .  •. . . . . . . •  • .. .  • • • • - • • • • • • • r • • * •

X e r u e i.•»....«..,•«,.«#.»■ .„»•
, Tole^q. . . . . . . . . . . .  • • ►«• y  • • • y ,?* ’ • * • %*** * * *■■?'%"* *
Valáaciá. ...*.••••. . « . . . . . . . . ^ •
Yuüfdolid *  *  
■ Vizcaya. . « . . . i . . . . . . . . . . * ( • . . . . . . .
Zampra. . . . . . . •  y  • • • * • •
^arajgpza . . . .  •. • • ..... .̂ . • *,**•-,•,* • • %*v? v  *.?
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(1 ) Véase la Gaceta, de ayer. ' ( Se c o n tin u a rá .)
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CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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• Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. •........
! Tifus exantemático. • . . . • •  • • •
i Fiebres intermitentes y caquexia palú- 
. j dica * •.... •••••••••••••••
• Viruela.. • . . . . . . . . . .  •... .•••*• . .  •. •
1 Sarampión •

Difteria y crup...........................................

Cólera asiático................................ ..........
Cólera nostras. ......................................... *
Otras enfermedades epidémicas................
Tuberculosis pulmonar......... .............
Tuberculosis de las meninges....................
Otras tuberculosis.....................................
Sífilis............................................................
Cáncer y otros tumores malignos.. . . . . . .
Meningitis simple.......................................
Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral.......................................
Enfermedades orgánicas del corazón........
Bronquitisffigp.da.
Bronquitis crónica.................... . . . . . . . . . .
Pneumonía. »..•••••#•••••••••••••••••••
Otras enfermedades del aparato respira-

Afecciones del estómago (menos cáncer)..

Diarrea en menores de dos afips.... . . . .
Hernias, obstrucciones intestinales. . . . . .
Cirrosis del hígado...................
Nefritis y mal de Bright.................
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno ci v i l  de la  provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Gerardo Senra Grandín, del Ayuntamiento de Coto- 
vad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás

Sersonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 

el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquel 
y  producir á favor de su otro hijo José-una excepción con

arreglo al artículo 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 27 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.

Edad diez y siete años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, cara ledonda, nariz regular, color moreno, señas par
ticulares ninguna. 4905—M

D elegación de Hacienda de la p rovincia 
de Cuenca.

Ignorándore el ^paradero de D. Ramón L. García, ¡Admi
nistrador (fue faé dc^Tarañéón, se lé citar y  eih^láza para que

recoja de esta Delegación y conteste dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio eu la Gaceta de M adrid y Boletín  oficial de esta pro
vincia, el pliego de cargos que se le formula deducido del ex
pediente administrativo judicial seguido contra el mismo en 
concepto de presunto responsable directo del alcance de 562 
petas 50 céntimos; en la inteligencia que de no presentarse á 
recogerlo se resolverá sin oírlo, invitándole al propio tiempo 

| para que designe quien le represente con residencia en esta 
! capital en las actuaciones que procedan de dicho expediente; 

entendiéndose qne^de no hacerlo se verificarán las notifica
ciones en estrados, de coaformidad con lo preceptuado en el 

. reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre dé 1893.

Cuenca 2*7 de Agosto de-1902.=Manuel Moreno.
-  4904—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a d e m o g r á f i c a .

C la sificación  de las defunciones ocurridas en M ad rid  e l d ía 1  de A g o s to  de 1 9 0 2 ,  por  cautas, edades, sexos, d istritos y  barrios.
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Madrid 115 de Agosto de 1902.¿=E1 Alcalde Piresidenüa, Alberto Aguilera.
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S e c r e t a r í a . '

En virtud de lo que previente el art. 64 del reglamento } 
de l^ d eD ie iem b red e^  d é la
ley de 18 de Marzo de 1895, sobre mejora de saneamiento y  
reforma ó ensanche interior de las grandes poblaciones, y al 
objeto que los interesados en el expediente de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y  enlace en la plaza del 
uallao con la calle de Alcalá puedan formular las reclama

ciones sobre exclusión ó inclusión, con arregloiá los artícu
los 64, 65, 66 y  67 del expresado reglamento y  demás cdncor- 
dantes, por término de.quii^e á ía s rh ^ ilé s i^ c o it^  deédft la 
inserción de este anuncio eó la Gaceta, quedan? eipuestáé al 
púhtíeo:ea^esí^ecxetaxía^Negociaio-4^ las rdácione&delos- 
individuos designados por la Asociación de Propietarios y  de 
las personas que han de ser incluidas en el sorteo, para la 
elección del Jurado especial encargado por el art. 25 de la ci
tada ley de estudiar y  fallar en prim er» instancia las tasacio
nes de fincas afectas al repetido proyecto, en que se ha ma-

i niféstádo^ pórrios própietariós de confórmjidad á la tasación 
¡ asignada porr los autores dé la reforma, así comé de las in- 
demnifcaciqiieB á los árrandatarios, Comerciantes é industHa- 
lesque lahan reclamado; 1  ̂ "

U  Loique en fcu^lfin ien tp  de lo dlspuesté por el ExceléhtL 
simo Br. Alcalde se anuncia al publico para su conoci
miento.

Madrid 29 de Agosto de 1902.*=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.
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Ayuntamiento constitucional de Albox.
D. Manuel Peres Navarro, Alcalde Presidenta del Ayunta

miento constitucional de la villa de Albox.
Hago saber que á virtud de instancia dirigida al Ayunta

miento en 10 de Junio último por el mozo Juan Pérez, del.ac- 
tual reemplazo* se ha incoado el oportuno expediente al ob
jeto de justificar, para efectos de quintas, que su padre Anas
tasio Pérez Roche se ausentó hace más de diez años de esta 
población, ignorándose su paradero; y habiéndose comproba
do estos extremos * como dispone el párrafo segundo del ar
tículo 69 de! reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo, y al objeto de que tenga cumplido efecto lo 
prevenido en la última parte del caso que se cita* á continua
ción se relacionan los datos necesarios para la identificación 
de la persona del ausente de que se trata*

Se llama Anastasio Pérez Reche, pobre de solemnidad, de 
cincuenta años de edad, estatura regular, color moreno, bar* 
ba poblada, ojos grandes negros, pelo negro, nariz y boca re
gulares; particulares ninguna. Esta reseña coincide con la 
época de su desaparición hace diez y nueve1 años, excepto la 
edad.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan cojmunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente.

Albox II de Julio de 1902.=Manúel Pérez.=Por su man
dado, Manuel Auñón, Secretario. 4918—M

Ayuntamiento constitucional  de Arboleas.
D. Salvador Robles Gilavert, primer Teniente de Alcalde 

del Ayuntamiento do esta villa* en ejercicio por ausencia del 
Presidente.

Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expe líente á petición de José Gilavert Gómez, para 
justificar la ausencia de su hijo -Salvador Gilavert Gómez 
desde hace más de diez años, ignorándose en absoluto su pa
radero, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reempla
zo, y en especial el art 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de citada ley, se publica el presente 
edicto para que si alguien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Salvador Gilavert Gómez se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible fie antece
dentes* en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Salvador Gilavert Gómez es hijo de José Gilavert 
Gómez y Magdalena Gómez Molina, de unos treinta y cuatro 
á treinta y cinco años de edad, y cuyas demás circunstancias 
personales son Jss siguientes: estatura más que regnlar, color 
moreno, cara enjute, nariz larga, boca regular, barba pobla
da, ojos negros, aire regular.

Arboleas 1.° de Julio de 1902. =Salvador Robles.=De su 
orden, Angel Jiménez de Císneros. 4917-^M

Ayuntamiento constitucional de Maside..
Esta Corporación, para justificar el caso 4.° del art. 87 de 

la ley de Reclutamiento vigente, en favor de José Quíntela 
Rodríguez, acordó declarar que existe motivo suficiente para 
suponer ausente en ignorado paradero per más de diezlaños 
á Eduardo Quiniela Mozo, de cincuenta años de edad, vecino 
de Bouzss de Garabanes, estatura regular, pelo, ojos y cejas 
negros, nariz regular, color moreno, el cual marchó a Duba 
hace unos doce años.

Lo que hagj público, suplicando á las Autoridades pon
gan en conocimiento de esta. Alcaldía jsu^existencia-y^pa^ , 
radero.

Maside 30 de Junio d* 1902. =E1 Alcalde accidental, Je
naro Rodíguez. 4924—M

Ayuntamiento constitucional de Panfila, \

D. Andrés Fernández Pere’sor y Alcal i?, Priú lente del 
Ayuntamiento de Pungín.

Hago saber que á instancia de Severina Vázquez, madre 
del mozo Elíseo, sa instruye expediente justificativo para pro
bar la ausencia de su otro hijo llamado Agustín; y previos 
los trámites fijados en el art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, este Ayuntamiento, en sesión del día 29 
de Junio último, acordó declarar que existen motivos sufi
cientes para suponer la ausencia por más de diez años é igno
rado paradero de su citado hijo Agustín.

En su consecuencia se hace público, á 1)8 fines que dicho 
artículo determina, haciendo constar que el referido Agusiín 
tendrá en la actualidad venticinco años, y cuando se ausentó 
era alto, delgado, s’n barba.

Pungín 5 de Junio de 1902.=Andrés Fernández.
4932—M

Alcaldía constitucional de Betanzos.
En el expediente que de orden de la Comisión provincial 

mixta de reclutamiento se instruye por este Ayuntamiento 
sobre justificación de la excepción 6 a del art. 87 de la. yigente 
ley de Reclutamiento, alegada como sobrevenida por el mozo 
Ramón Nogueral, núm. 28 del actual reemplazo tpor-ese dis
trito, la Ilustre Corporación municipal que accidentalmente 
tengo la honra de presidir, en vista de las pruebas por dicho 
interesado suministradas é informes aportados al expediente, 
acordó declarar que hay motivos suficientes para suponer la 
ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Jesús 
Folla Noguerol, hermano uterino de aquél, de veintiséis años 
de edad, que, según manifestación de su madre, cuando se 
ausentó para la isla de Puerto Rico, en la que todavía residía 
en los primeros meses de 1902, era de regular estatura, ¡pelo 
negro, ojos castaños, nariz aguileña, boca regular, c : lor tri
gueño.

Lo que se hace público en cumplimiento del art."69 del 
reglamento para la ejecución de la ley anteriormente citada.

Betanzos 8 de Julio de 1902.=J. P. Lissarrague.
4919—M

Alcaldía constitucional de maría.
Tramitado en este Municipio el correspondiera expedien

te, á petición de Pascual 8alvadorLuesma,par& justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona id&su padre Tomáé 
Salvador Luesma, de más de diez años Agesta paite, delfjcnal 
resulta ademas que en absoluto se Jgnora sq paradero duran
te dicho tiempo; á los efectos de lo dispuesto en la vigente 
leŷ do' Reemplazo, y en especial del art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se 
publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento

de la actual residencia del aludido individuo se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía con la mayor snma posible de ante
cedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Tomás Salvador Pallaras es natural de Gelsa, 
casado, jornalero del campo y cuenta sesenta años de edad.

María 19 de Julio de 1902. =  El Alcalde, Vicente Cadena.
4925—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Isidro de Gaste jón, Secretario del Tribunal provincial 
Contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hace saber, á los efectos del arfo 36 
de la ley de 22 de Julio de 1894, que ante dicho Tribunal se 
ha promovido expediente contencioso administrativo por el 
Procurador D. José Enchausti, en nombre de D. Antonio 
Apráiz y Barayasacha* contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Vizcaya de 10 de Marzo de 1902 en expediente gu
bernativo seguido en la Alcaldía de Gorocica entre el rema
tante da arbitrios municipales y D. Antonio Apráiz, sobre 
comiso de tres pellejos de vino, á fin de que llegue la noticia 
á conocimiento de los que deseen coadyuvar en dichos autos 
á la Administración.

Bilbao^ de Agosto de f  §02.=Isidro de Oastejón.
302—P

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
rafina González de Prado, hija de Mariano y de Lorenza, na
tural de Santa Colomba de Puerta de Rey * en la provincia de 
León, de treinta y un años de edad, vecina de San Salvador 
del Valle, en la provincia de Vizcaya, de ofifeio su sexo, que 
sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra la 
que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que la resultan en causa que se la rigue sobre delito de inju
rias; apercibiéndola que de no verificarle dentro del expresa
do término será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
deBübao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1902;==El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=El Secretario, Isidro de Castejón.

J—5636
Juzgados militares.

PALMA
El Capitán general de las islas Baleares, y en su nombre 

el primer Teniente del batallón de Artillería de plaza de Ma
llorca D. Diego Pascua] B&uzá, Juez instructor de la causa 
que se sigue al artillero segundo del mismo Cuerpo Lorenzo 
Carreras Mercadal por ¡deserción.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza aLcitadoAorenzobarreras Mercadal, cuyo para
dero se ignora desde el 4 de Junio último que desertó del 
fuerte de Torre den Pau, en donde se hallaba destacado y 
prestando el servicio de asistente con el Capitán D. Nicolás 
Majada Cantera, para que en el término de treinta días, con
tados desde que se publique en la Ga c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de San Pedro, de esta plaza, con el fin de 
prestar declaración en la causa que se le sigue; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Palme á 21 de Agosto de 1902. =  Diego Pascual.
4890—M

PATERNA
D. Tomás Aparisi Rodríguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se instruye contra el 
soldado de dicho Cuerpo Andrés Buxadé Sala.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Andrés Baxadé Sala, soldado de este regimiento, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de Aroncias, provincia dé Barce
lona, avecindado en Taradell, Juzgado de primera instancia 
de Vich, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, cu
yas señjts personales son: pelo castaño, cejas: al pelo, Ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba naciente, coIot sano, 
frente espaciosa^estatura un metro 580 milímetros, recluta 
del reemplazo de 1901, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficialesde estâ  pro
vincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado 
en el Campamento de Paterna (Valencia), á responder a los 
cargos que puedan resultarle; bajo apercibimiento de que si 
no luverifica será declarado en rebeldía, parándole los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á la busca y captura del referi
do Andrés Buxadé Sala, y caso de ser habido lo conduzcan, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición.

Dada en Paterna á 17 de Agosto de 1902.=E1 primer Te - 
niente, Juez instructor, Tomás Aparisi. 14889—M

SAN FERNANDO
D. Ramón Gená Rivas, segundo Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
tercer Contramaestre Bartolomé Colomar Olivercnaverigua- 
ción de su paradero.

Por -la presente cito, llamo y emplazo al tercer Contra
maestre Bartolomé Colomar Oliver, natural de Palma (Ba 
leares), hijo dé Pedro y de Juana, de veintinueve años de 
edad* para que en el término improrrogable de treinta días, 
contados desde día inserción de esta requisitoria en la G a c e 
ta *  DE4 M adrid, yr Boletín oficiafcdejM Palmas (Baleares), 
comparezca á mi disposición para responder á los cargos 
que contra él resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
pafawebp#rjúieiO'á*tuehaya lugar. ^

En nombre de S^M^elRey^Q¿D¿ G.), ¿requiero^ todas

las Aatóridades, así civiles «como militares, para que proce
dan á Ja busca del referido individuo* remitiéndolo en dase 
da detenido, y con las seguridades convenientes, al cuartel 
de San Carlos de esta ciudad; por tenerlo así acordado en 
providencia de este día.

San Fernando 21 de. Agosto de 1902. =E1 Ja ẑ instructor,, 
Ramón Gena.=Por mandato del Sr. Juez, Ramón Luaces.

4893—M
SAN MIGUEL DE LOS REYES

_ D Manuel Mariano Media villa, primer Teniente del *«gi- 
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc- 
tor del expediente que se le instruye al soldado de la tercera 
compañía dél pnmer batallón Ramón Costa Pérez por haber 
desertado ei día - 20 de Junió, próximo pasado

Por la presepio requisitoria llamo, cito y'emplazo á Ra
món Costa Perez, soldado, natural de ¡Ogassa, provincia de 
Gerona, hijo de'Vicente y de ¡Margarita, de veintiún años de 
edad, de oficio mmero, cuyas señas personales son las- si
guientes: pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, ba^ poca, boca regular, color sano* estatura un metro 
548 milímetros,  ̂para que en el preciso término de treinta 
díae, contadosfiesde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta  d e  Madrid , comparezca en nste Juzgado, sito en el 
destacamento de San Miguel de los Reyes (Valencia),á mi 
disposición, para responder á los cargos que ie resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue con moti
vo de haber desertado el día 20 de Junio; bajo apercibiimen- 
to drque si no comparece en_ el plazo fijado será declarado 
rebelde,.parándole el perjuicio á que haya lugar

A BU vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) , exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
'ÍSJÜSÜi «retase- de, preso, y con las seguridades conve
nientes, al penal de San Miguel de los Reyes (Valencia) y á 
mi disposición; pues-así lo tengo acordado en diligencia deesté ala.

Dada en San Miguel de los Reyes á 23 de Agosto de 1902.= 
El primef Teniente, Juez instructor, Manuél Marcano.

4894—M
t a r r a s a

D. Mariano Enríquez Beltrán, Capitán de Infantería de la 
zonada reclutamiento de Tarrasa, núm-, 63 y Juez instruc
tor del expedienteque sa sigue al mozo prófugo Pedro Ala
beara Bimey.num. 14 del reemplazo de ÍS97, por el cupo de 
Molina de Rey, cuyo paraderosaignora.

usando de las facultades ,que me concede el - art. 386-del 
Código de Justicia militar,, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza al Pedro Alabedra Bimey, cuyo actual do
micilio y paradero seignora.desde el 4 de Julio‘ del presente 
ano, para queen el término.prefljado por la ley, contado des
de la fecha de su publicación en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar, sito zona de reclutamiento 
de Tarrasa, num. 63, para enterarle en la superior resolución 
recaída enla instancia presentada por el mismo en 7 de Ene-
* * J’ pues así lo tengo acordado en diligencia de este ala.

Dado en Tarrasa á 20 de Agosto de 1902.=Mariano En- 
nquez. 4896—M
fe TORTOSA

D. Francisco Nieto Arroni, segundo Tenieute del regi
miento Infantería, de Luchana. núm. 28, y Juez instructor en 
el expediente seguido al soldado de este Cuerpo José Pérez 
Raíz por falta de incorporación.
^fePor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

natural de Valencia, hijo de Francisco 
y de Francisca, soltero, de veintitrés años, de oficio panadero, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el expe- 
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto-y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen aeíívas diligen* 
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada enTortosa á24de Agosto de 1902.=Franeiseo Nieto.
4897—M

Juzgados de prim era instancia.
fe - ALSAMA. DE GRANADA
Di Diego' Melguizo Pérez, Escribano del Juzgado de ins- 

trucción de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que se sigue cueste Juzgado sobre 

hurto de una burra de la propiedad de Segundo Aguado Ló • 
pez se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Juez de ins- 
trucción de esta biüdad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se hace saber que 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza se sigue su
mario criminal de oficio sobre hurto de una burra, pelo ru- 
cio¿.mediana,.icerrada, -con un lobanillo en el lado derecho 
de la cara y sin iuerro, de la propiedad de Segundo Aguado 
.López, vecino de Farnes, cuyo hecho tuvo lugar en el día 13 
del actual de,un haza situada por eupima de las eras de di
cho pueblo,, en donde estaba pastando, en cuya causa he 
acordado se.proceda á la busca y rescate de aquélla.

Y en s i l  virtud ruego y encargo á todas las Autoridades 
£ Nación, tanto civiles como militares y agentes dé la*po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de dicha burra, y 
caso4e ser habida la pongan á dispoéicíónde este Juzgado 
con las seguridades convenientes* y con las personaren-cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítima procedencia.

2 a,, en AlhJ?ma d® Granada á 25 de Agosto de 1902.= 
A. Bellver de Ona.=Por su mandado, Diego Melguizo.»

Lâ requisittPriá inserta á la létra'con su original, á que 
me refieror Y para que consté firmo él presente visado y se
llado por el Sr. Juez, en Alhama de Granada á 25 de Agosto 
de 1902.=V.° B.°=Bellver.=Diego Melguizo. J—5637

i
Sf DíIEnrique Castellano y ¡Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
m Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares y demás agentes dé-la-policía judicial disponganse 
proceda á la busca de la prolonga que se expresará, que fué 
hurtada- enda noche del 2 del actual de la estación férrea de
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Yillanuevade la Reina, de la propiedad de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, y caso de ser hallada será 
puesta á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre si no se acreditara su legíti
ma adquisición.

Dado en Andújar á 25 de Agosto de 1902.=Enrique Cas- 
tellano.=Por su mandado, Lorenzo López.

Señas de la prolonga.
De unos 15 centímetros próximamente de larga, gruesa, 

de cáñamo y embreada. J—5638

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen
te 26 del actual, dictada en los autos de quiebra de la razón 
social Sard y Compañía, Sociedad en coínandita, se hace sa
ber que se ha convocado á los acreedores de la miBma á jun
ta general para el nombramiento de síndicos, la cual se cele
brará el día 13 del próximo venidero mes de Septiembre, y 
hora de las quince y treinta minutos, en la sala de juntas del 
Palacio de Justicia (ala izquierda), sito en el Salón de San 
Juan, á cuyo efecto se cita por el presente á los acreedores 
de la repetida Sociedad quebrada para que en los expresados 
día y hora comparezcan por sí ó por medio de legítimo apo
derado, con el título justificativo de su crédito, citándose 
igualmente á los mismos efectos al representante legal de la 
propia Sociedad.

Barcelona 27 de Agosto de' 1902. =E1 Escribano, Ernesto 
Freixa. X—1894 \

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia 

de la ciudad dé Mahón y su partido.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en providencia del día de hoy, dada á solicitud 
del Procurador D. Juan Mesa y Pons, en representación de 
Doña María Gomila y Carreras, vecina de Barcelona, en los 
autos que penden ante este Juzgado y actuación de D. Juan 
Trémol sobre declaración de herederos legales abintestato de 
Doña Mariana Gomila Carreras, se anuncia la muerte sin 
testar de dicha Doña Mariana Gomila y Carreras, hija legíti* 
ma de D. Gabriel Gomila y Rosélló y de Doña Teresa Carre
ra# y de Yigo, natural de Cindadela, en esta isla, y vecina 
de esta ciudad de Mahón, soltera, de ochenta años de edad, 
fallecida en esta última ciudad en 21 de Julio, y que recla
man su herencia su hermana germana Doña María Gomila y 
Carreras y sus sobrinos D.: Gabriel, D. Salvador y D. José 
Gomila y González Téllez, hijos del hermano premuerto Don 
¿losé Gomila y Carreras. En su consecuencia, se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los solicitantes, 
para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro 

Jdel termino de treinta días; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Mahón á 25 de Agosto de 1902. =  Francisco Bui- 
sén.=Por mi compañero Sr. Trémol, ante mí, Licenciado 
Jaime Allés. X—1899

VERGARA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de ayer, dictada á ins
tancia de la parte actora en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido ante este Juzgado por el Procurador Don

José de Arana, á nombre de D. José Lázaro Lizarralde y Jáu- 
regui, vecino de Zumárraga, por sí y en concepto de padre 
del menor D. Florencio Lizarralde y Lizarralde, solicitando 
se declare que se hallan extinguidas las hipotecas de cuatro 
mil, cuatro mil cuatrocientos, seis mil seiscientos y seis mil 
reales vellón, constituidas respectivamente á favor de Don 
José Francisco Olarán, D. José Francisco de Garaizábal Velar, 
D. Manuel de Garaizabal Velar y D. Martín José Benitúa, ve 
cinos que fueron de dicha villa de Zumárraga los dos prime
ros y de ésta de Vergara los otros dos, sobre la casería Letu- 
ria echeverri y sus pertenecidos, radicante en jurisdicción de 
la repetida villa de Zumárraga, por escritura pública otorga
da en 24 de Mayo de 1893 ante D. Antonio María de Lili, Es
cribano Real y numeral de Anzuola, se emplaza por segunda 
vez á los causa habientes ó representantes legítimos de los 
mismos, para que dentro del término de diez días comparez
can en autos personándose en forma.

Y á fin de que á los efectos legales correspondientes sirva 
de emplazamiento á los causa habientes ó representantes legí
timos de los expuestos 0. José Francisco Olarán, D. José 
Francisco de Garaizábal Velar y D. Manuel de Garaizábal 
Velar y D. Martín José Benitúa, cuyo actual paradero se des
conoce, bajo apercibimiento que si dentro del término expre
sado no comparecen en autos personándose en forma les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expídola 
presente, que firmo en Vergara á 27 de Agosto de 1902.=E1 
Escribano, José María Lazcurain. X—1895 ■

D. Juan Hidalgo, Juez de instrucción del partido de Ver- 
gara.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la gitana Dolo
res Echeverría, de unos quince años de edad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder dé los cargos que contra ella resultan en el sumario 
por hurto de trigo.
, Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dicha 
procesada á las cárceles d,e este partido.

Dada en Vergara á 24 de Agosto de 1902.=Juan Hidal- 
go.=De su orden, Nicolás Otamendi. J—5612

VILLACARRILLO
En el incidente promovido por el Procurador D. Cristóbal 

de la Torre, en representación de Doña Piedad Marín Bláz - 
quez Costa, vecina de Murcia, para que se la declare pobre 
en el sentido legal para litigar con Doña Adela, D. José y 
Doña Antonia Marín Blázquez, vecinos de Cieza, S8 ha dicta
do por este Juzgado sentencia, cuya cabeza y part8 disposi 
tiva es del tenor siguiente:

«Cabeza.—En la ciudad de Villacarrillo, á 12 de Agosto 
de 1902, el Sr. D. Luis Climent y Villaescusa/ Juez munici
pal de la misma é interino de primera instancia de este par
tido; vistos estos autos seguidos á instancia del Procurador 
D. Cristóbal de la Torre y Torre, bajo la dirección del Letra
do D. Adolfo Balboa, en representación de Doña Piedad Marín 
Blázquez Costa, vecina de Murcia, dedicada á Jas ocupacio
nes Propias de su sexo, para que se la declare pobre en el 
sentido legal para litigar con Doña Adela Marín Blázquez 
Marín, De ña Antonia y D. José Marín Blázquez Roig, vecinos 
de Cieza.

Parte dispositiva.—Fallo que debo denegar y deniego la 
defensa por pobre en el concepto legal á Doña Piedad Marín

Blázquez Costa parajitigar con Doña Adela Marín Blázquez 
Marín, D. José y Doña Antonia Marín Blázquez Roig, veci
nos de Cieza, mandando que luego que esta sentencia sea fir
me se dé cuenta para dar cumplimiento á lo que preceptúa 
el art. 32 de mencionada ley de En juicismiento civil; pues así 
por dicha sentencia, que se notificará á las partes, hacién
dolo en cuanto á los demandados rebeldes en la forma que 
referida ley previene, lo pronuncio, mando y firmo.^Licen
ciado Luis Climent. >

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de 
que sirva de notificación á los demandados rebeldes, á los 
efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, libro 
este edicto, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Villacarrillo á 14 
de Agosto de 1902.=V.°B.°=Licencíado Luis Climent.=An- 
drés Medina Curiel. 299—P

Juzgados municipales
ALCOY

D. Rafael Barceló Valor, Abogado, Juez municipal de la 
ciudad de Alcoy.

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla va
cante la plaza de Secretario, dotada con derechos de Arancel, 
y se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley orgá
nica del Poder judicial, reglamento de 10 ds Abril de 1871 y 
demás disposiciones legales, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la Ga c e  - 
t a  dk  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes deberán presentar con la solicitud:
, 1.°, Certificación del acta de nacimiento.

2.° Certificación de buena conducta, expedida por el A l
calde de su domicilio.

3.° Certificación de examen y aprobación á que el regla
mento se refiere ú otros documentos que acrediten su aptitud 
ó servicios ó les den preferencia para ser nombrados.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
que deseen solicitar dicha plaza.

Alcoy 27 de Agosto de 1902.=Rafael B. Va!or.=El Secre
tario interino, Miguel Ripoll. J—5685

ITRABO
D. Francisco Miranda Pedros», Juez municipal de esta 

villa de Itrabo.
Hago saber que en este Juzgado municipal se hallan va

cantes las plazas de Secretario y suplente en propiedad, y se 
han de proveer, con arreglo al reglamento vigente y Rsaí or
den de 17 de Junio de 1901, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
ofidal de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta.
3.° Certificación de examen y aprobación conforme al re

glamento, ú otros documentes que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servicio en cualquier carrera del 
Estado.

El Juzgado municipal consta de 500 vecinos, y el Secreta
rio percibe al año 200 pesetas por término medio, y el suplen
te 50, todo por los honorarios que devengan en los asuntos 
que despachan.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
seen solicitar dichas plazas.

Itrabo 14 de Agosto de 1902.=Francisco Mirsnda.=Por 
su mandado, el Secretario interino, Rafael Jiménez.

J—5594

N o t i c i a s  o f i c i a l e s

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e

SITUACIÓN EN 31 DE MARZO DE 1902

ACTIVO PeS6teB- 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo................................... 122.082.667*11
Madrid á Zaragoza..................... ...............................................  124.437.588*29
Alcázar á Ciudad Real........................................................... .. 16.935.992*59
áJbacete á Cartagena......... í ................................................... 52.800.899*27
Manzanares á Córdoba................................................... ...........  97.591.813*43
Oórdoba á Sevilla.......................................................... . 38.765.814*16
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez........................ 91,106;i34‘83
Aranjuez á Cuenca............................................................... 13.875.727*01
Mérida á Sevilla.......................................................................... 32.923.105*01
Yalladolid á Ariza...................................................................... 28.120.324 60
Reí catalana.......................... ...................................... .............  252.820.625*39

— ------- -------  871.460.691*69

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva............................................................ 33.029.942*77
Pueyate de Aljucén á Cáceres....................................................  7.255.244*19
Yalls á Villanueva y Barcelona......... ................................. 29.436.838*59

J Linares....... ............................................ ......... 2.822.454*94Sám ales..... j Carmonat............. ................ .................. 491.155*63
Estudios y proyectos.......... .. *.................................................  668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto...................... .............  17.659.455*73
Minas de la Reunión y del Guadalquivir............................... 8.282.830*37
Minas de Belmez.............................................................. .......... 2.829.612*38

102.475.799*86
Nueva estación de Madrid, dependencias, é t e . . . . . . . . . . . . . . .  8.701.873*53
Enlace y estación común en Zaragoza................ . 1.947.926*34

10.649.799*87

Acopios,

Existencias en los diversos almacenes y talleres de|la Compañía....................  14.150.046*55

Deudores varios.

Deudores varios y cuentas de orden....................................................................  34.577.891*49

^ 4 Peser-as.
PASIVO — ........... .

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.............................................. . 236.077.850
Intereses de retraso en el pago de dividendos.......................... 505.849 25

-------------------  236.583.699*25
Subvenciones.

v Subvención Zaragoza.................................................................  17.885.864*25
? Idem Ciudad Real....................................................................... 4.750.032*96

Idem Cartagena......... .................. ..............................................  18.359.591*59
Idem Córdoba............................................................................. 6.985.507*34
Idem Huelva............... ........................................................... .  1.104.520*75

; Idem Gerona................................................................... .......6.180.107*39
; Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
1 — ------------- 62.406.848*28
« Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex-
1 ¡flotación hasta el primer semestre de 1863...........................  9.385.922*19
i Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......  5.076.259*90
| -------------------  14.462.182*09
f Empréstitos.
| Obligaciones.

\ i 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-v 
% i series 1 a á 161 

1.606.9391 149-216 — 2.a id., series TXáptas. 237*50. 358.472.762*50 
J á l 9 . . . . . . . . \
f 70.673 — 3.a id., serie 20.J
> 97.580 — serie A, á pesetas 450.............  43.911.000

150.000 obligaciones de la serie B, á varios precios............  67.756.250
Beneficios en las ventas............................... ............  22.451.324*48

. 492.591.336*98 
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500................. 31.817.000

329.491 Obligaciones hipotecarias 
Sfloioo T. B. F., Á ptas. 237*50.. 78.254.112*50
0U8-1Hiíí 96.361 Idem id., á id. 250............  24.090.259

l  82.331 Idem id., i  id. 500........... . 41.165.500
-------------------  143.509.862*50

-------------------  679.656.874*48
2.378.182 Total obligaciones.
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ACTIVO
Pesetas.

Caja y cartera. t
Cajas y banqueros.................. ......... ........................................
Obligaciones) 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera, j 12.592, al id. de id. 450..............  5.666.400

28.053.903*57 , 

5.835.025
9.659.598*53 i 

3.601.181*41 | 

7.395.000
*vl v̂H r7ft° *¡1

Obligaciones per
tenecientes.

i Al fondo de previsión...............................
1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-
\ sión del personal................ ........... .
IA los Ayuntamientos de la línea de Mé- 

rida......................................... ...............

Cuenta de la explotación.

Antigua red........| Cargos de la explotación... 9.090.876*97 
Gastos de id........................ 6.807.031

15.897.907*97

5,367.913*85 ¡<1| oJ5K qoi •

Red catalana . . . .  j Cargos de id........................  2.885.194*96
Gastos de id ........................ 2.482.718*89

1.109.124.759*79 j

El Jefe de la Contabilidad generalyR. Jaén.==V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss.

PASIVO
Pesetas.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas.........................................
Saldos de los años anteriores á 1875.........................................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)............
Liquidación dd ejercicio de 1901 y sobrante de los di 1899 

y 1900.......................................................................................

2.422.620*38
9.506.474*22

11.269.686*97

6.851.400*51
30.050.1B2*08

Intereses y amortisadón.
Cií pones y obligaciones á pagar........ ................................. 39.757.038*46

Acreedores varioí.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal.. . . . . .
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla......................
Acreedores varios y cuentas de orden......................................

3.659.384*98
7.395.000

12.032.226*78
23.086.611*76

23.121.333*39

Productos del Tráfico é ingresos varios.
Antigua red............................................................ ...................
Red catalana.......................................................................... .

17.172.326 50 
5.948.990*89

1.109.124759*79

X—1896

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a c o s .

Situación en 30  de J udío de 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Efectivo. . ......... ................  . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.001.648*25
Tabaco en rama.  ..........     17.518.684*07
Efectos para la fabricación. ........   720.843*53
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 75.787.697*50 
Labores del extranjero, por su valor en venta. 138.758'85
Labores de comisos............. .................. ¿. . . .  „ 27.286*12
Labores en comisión, por su valor en venta... 6.261.865*53
Fábricas recibidas del Estado y mejorai extra

ordinarias en las mismas    ..........   18.530.479*44
Nuevas fábricas y depósitos  ................ 3.853.873*29
Costo de las labores vendidas.  ........... .......  25.351.145*71
Gastos generales de administración de ta

bacos. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.295.912*12
Gastos generales de administración del Timbre 1.053.108*98 
Gastos generales de administración del Giro

mutuo..  .........    82.521*53
Devoluciones por Timbre hechas por él Tesoro

x>ublico. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . .  • »* • 27.635*68
Tesoío público, por el anticipo hecho en Virtttd . ,

de la ley dé 30 dé Agostó dé 1896V .i .* . . . . .  58.151.136*65
Tesoro público, por entregas á cuentade su 

participación en el prodúctb Mqúido de la s 
renta dé tabacos.. . . . , . . . •  • . . . , . . . . . . . . . . .  64.279.678*44

Tesoro público, por entregas á cuenta dé su ' 
participación en el producto liquidó dé íá 1V
renta del Timbre. . . . . . . . . . . . . . . . ^ 34.230.738*02

Tesoro público, por entregas á cuentadel pre- ; 
mió del Giro mutuo. • . . . . . .  . . . . . . . . . ,  92.545*84

Interés del capital empleado én la étplotaeiÓn 
d^lnionopoliodel tabaco.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.145.048*53

Variás cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.ÓÜ1 «439*98
Efectos a cobrar»« . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 «450.701
Depósitos por fianzas en valores... . . . . . . . . . .  16.125.000
Inmueble de propiedad de la Comp&ñíá. . . . . .  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

p a ñ ía . . . . . . .........................................   352.781*23
Material del resguardo especial de la Com

p a ñ ía .................................    282.512*16

480.211.342*45

PASIVO
Capital............................................. 60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria  ........................  5.742.805*49
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.. ......... . 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1902..............................  3.700.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2.000.000
 —  12.802.805*49

Venta de labores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.510.878 76
Otrps productos de la renta de tabacos.• . . . . .  2.455.670*07
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la 
Compañía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á . . . . . .  54.204.149 93

Los fabricantes, por tabacos para su venta en 
comisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . . . . . . .  6.261.865 53

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado  .........................     16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre.. . . . . . . .  36.162.039*89
Participación déla Compañía en las multas 

impuestas por Timbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.288 35
Libranzas del Giro mutuo ' . . . . . .............  733.008*50
Premio del Giro mutuo ........... ................. . . .  234.360*96
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos   65.022.741*52
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Timbre.. . . . . .  34.056.492*05
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro mutuo  ............   117.180*48
Cuentas corrientes ................   71.012*28
Efectos á pagar   .......................     58.151.136*65
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía. . .  ............     7.830.147*95
Depositantes por fianzas.................    18.178.286*65
Dividendos..............    5.924.140*13
Ganancias y pérdidas  .........    639.761*62
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 365.215 85
La Caja de auxilios al personal obrero de las 

Fábricas. .v;. . . . .  132.953*27
Sobres monederos...   9.735

480.211.3m5

Tabaco.. Timbre.

RECAUDACIÓN COMPARADA

Recaudado hasta 30 de Junio
de 1902..........................   100.510.878*76 36.162.039*89

ídem id. id. de 1901................  98.100.268*19 33 024.202*85

2.410.610*57 3.137.837 04

P. el Jefe de Contabilidad, Joaquín Garín.=V.° B.°=E1 
DirectorGerente, Delgado. X—1897

Banco Asturiano de Industria Y Comercio.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun

tarios expedidos por este Banco en 11 de Agosto, 17 de Octu
bre y  28 de Noviembre de 1900, con los números 342, 393
y  445, sé anuncia al público por última vez, para que el que
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G ac e ta  dr M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según píeViéne el art. 33 de los estatutos de este estableci
miento; advirtiendo que ̂ transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, quedarán anulados y exento él Banco de 
toda responsabilidad.

Oviedo 27 de Agosto de 1902.=E1 Director Gerente, Nica
nor de las Alas Pumariño. X—1893

Compañía de Tranvía del litoral Asturiano.
Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran

vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avilés (Asturias), 
celebrada el 16 de Abril de 1899, se vende en pública y extra- 
judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de con
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
a) La vía y  obras desde la villa de Avilés hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y  un ancho entre vías de un metro.

b) El material móvil, compuesto de
2 máquinas, construidas por la casa de Reve-Stuart y 

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes,
2 plataformas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio dé cocheras de la Maruca.
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados.
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra 

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc., 
existentes el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía, Avilés, calle del Marqués de Teverga, núm. 38, el día i;° 
de Octubre próximo, á las once de la mañana.

3.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre
glo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi
no de tres días.

4.a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 
el contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en el acto del otorgamiento, que se verificará en 
el término de cinco días.

5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
pretendan interesarse en la subasta los detalles que acer
ca del objeto de la venta se juzguen conveniente, y sean 
de dar.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li
toral Asturiano,, y se compromete á entregar en el acto de 
otorgamiento de la escritura la cantidad de 7 ...., por todo 
lo que constituye el objeto de la concesión hecha por el Esta
do, la de  por los terrenos de Salinas, y la d e  por
las piezas de repuesto» aceites» grasas, carbón, herramientas 
de la vía y taller, carriles, traviésaá, étc., etc., existentes en 
loé depósitos el día del otorgamiento de la escritura.' 7

AvilésH2 de Agostó de 1902. ==E1 Í)ireétór7 Benito" Gon- 
záiez. , x-á876

Mina «El Sultán», Nijar.
Se llama áí los; socios dé dicha mina, £). Juan Rodríguez 

Barros y D. José Fresneda Ortega, para que satisfagan los 
dividendos pasivos que adeudan; y de no hacerlo se caduca
rán sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Ni jar .2 4& Septiembre de Í901.==E1 Presidente, Manuel 
Rodrigues Amérigo. X—1455—1

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 30 de Agosto de 1902, comparada con 

nii 'iík' anterior f

■-íONlXte PÚBLICOS
CAMBIO AL CONRADO

Oit 29. Día 30.

Dandi p«r»atna al̂ .4 0/0 
Interior.

*r\* í, í* úO-OOO pt**. ne&dsaies..
C 4* ¿6.000 íá. id...............

ílem D, de 12 500 id. iá..............
(deis C, de 5 000 id. íá.................

79 55
.¿51
*2*5570

72*60
»

73*55-60 
72 7 -65

14om de 2.500 id. id.................
500 id. id.. . . . . . . . . . . . .

1 s • r»
7d 85 ;o<qr

S j a ,  de 100 T 200 id. id.. 
...s! altares te? seriM. •«•••••••......

' ” 00 
1110

713 |0-<U 
74 7 )_7K fiR« o 4 v - 4 a 4 y) {0 —DO

s'sds ¿j g o/o «nortlitlet*. ' '
*»<■'« el*, 6 0 ^ 0 0 0 , tomüitlst..
ra.,s i ;  « i t o o m S  i d . . . . . . . . . .

l«*50Qíd.id.. . . .  •••••
fdessfe, ,,íite•«•••••••«•
idftm xí, dv 2DSÓOT®uid..••••••••»•

A de 500 id. fd..................
la difereite*eerie* •••••••••••••••

92 9*> 
92 90
98 0/0
99 0/0 
99 0/0 
9990QQ'QK

1

)
»

98 0/0 
98‘OT , 

94 0/0 
940/0va

Deuda «1 5 O/O amortisatile. 
Carpetas provisionales.

i;!\
Serie F, de 50 000 Pta*. nominales.
ídem R. de 25.000 id. id........... .
ídem B, dé 12.500id.id. . . . . . . . . .
Idem C,<|e S.OOOííLíd . . . . . . . . . . .
ídem B, dé 2.500 ídl íd... . . .  . . . . . .
Idem A, dé 500 fd. fd........
Hn diferentes series....................

9 349-- 
»

9290 
93 0/0
98 0/0 *

'I■! a ;

| 98‘85 
! *
; 9190-95 
3 92‘90

Bancos j  Sociedades.
■Stdmiar éípoteoariw al 5por 10Q.—

; ^  id. al 4 por 100.—150.000*..
lOBUO
101*25

>
B

del Baneo de Xspaiiu.. • -.
flem. id. id.—^Cantidades peqrmelas. 
?4e^ del Baieo Hipotecario de Es- 

pa«af 100.000. . . . . . . . .........

í69 0/0 »
t

469 50
469‘50

Idem del Banco dé Castilla (BÓ.ÓOO 
eeiom*s> eómprendidas entré \os 

limeros 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000*. 1............ 1(10 0/0

Idem áél . Banco Hispano-coloniai, 1 
á 8 0 .0 0 0 ....................... . 5

IrVU U/W

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati-

tdem de la Compañía Arrendatana 
de f  ábáéos,—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades peqnéfias. 
ídem dé la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes 1 á 12, da 
1.000 acciones cada nna, iúm«-
rvs l  á J2 .OOQ................ ..

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 1 1 .000.,.............

lleta de 1* Sociedtd de electricidad 
del Mediodía de Médrid, itméroi 
1 á 12.000.. * • . » • • • « . .

t
a

»

U4 O 'O

t

>

*

8*6 0/0-886 0/0
89 5 0 0

»

»

de pps**«« mmmOmmM 
• mmgoeisLda*. ;

Desda perpetna al 4 porlfío interior. r i. . .. . . .  301.9 DO
ídenríd. al 6 per 100 a a í q r t i z a b l e . * 20.000
4coiomes del Bamco de España   5.500
ídem del Banco de Castilla ...........................  2 .500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tafeaos. 18 .500

B o l * *  « *  M m Pom l& Km ,
Dead* perpetua al 4 por lOO iMeriojr   . .

 ..... t*

B o l s a  i r S f l t a » .
D««d»psrpetaa t i4 por 100íiUridr.v. ' . .X.
Idtm Id. ti 5 por 100’  .......................

« P a m b ia c ' o f i c i a l e s  s o l í  r e ' p l a c a »  
• • « f i m i ú m 'C » -

fu ít, i  lt iltlt, 06*00
Ladres, á la vista, libra esterlina, 0090.

- B o l s a s  e x t r a n j e r a * "
P»rI*:4porlOOe3rt«rlorv<iOÓO.
fc»»dw*:4paieft»xt«ior100‘00.



946 31 Agosto 1902 Gaceta de Madrid.—NÚm. 243

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservacion es m etero log icas d el d ia  3 0  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 2

1 f  *
f  SRXteBBK »-' ! SteStóí 

m ilftSSCIÓI*
i n ^

t e
w m M !■ ' jP«8

n ti ím tn s , s«*».
íeSedm.. alase éeí - ,

4 9  d e  l a ■. ,**. .  
6  dé  U
9 de 1& a a a l s iü . . . .  

4 9  d®i ól®
1  ia  ta r d e «.
6  d» U  tard&..............
9  de la ..........

o o • * • 
• • • « »

7 0 4 .8 2  
7 0 6 3 4  
7 C 6 .6 7  

,  7 0 6 ^ 9 7  
7 0 7 * 2 4

1 8 .7  
1 2 . 0
1 4 .7  
1 8 .2

• 1 7 .9
«77 e

■
¿ 2 .4
1 i .8  
1 8  8 
1 4  6 
1 4 1
í A K

1 0  5  
9  6 

, 1 0  6 
ÍO 6 
1 0 . 1  
1 0 -7  
1 1 * 2

9 7
¡ 9 2  

8 5  
6 S 
6 6 .

i 72

S . . .
s o .
E .  .
s o .
N O
NO .
N R

. . . . . . . .

C a l m a . . . . .
B r isa  lig era  
C a l m a . . . . .
I d e m . . . . . .
Id e m . • • • • • 
I d e m . . . . . .

C ubierto .
Id e m .
íd e m .
Id em .
Idem«
C asi cu b ierto .

7 0 8 v 0 7
t J • a

1 0 - 8 9 0 Id e m . • • • • • N iihnfA .• ► fc 4 y Aít-P

2 1  0 f e lo e íó e d  d e l l i m i o  e a  le s  á itim as veimtieuatr® horasm-mm. - ........................
Idem  a a íR í^ a ......................  ••  «i.» .................

Diíer&if la .............................................. .................. .. • • •
usáx im a al v a l,  á  dwh m etros d e  b  tierra  

Idem  id . díii^ro de ena erfera d e  e r i í t a l . ........................
P i f é r f s i í i . í . .

V§aaperst»?¿ á e is le  d efieab ierte , jttRte á h  
■- t i w * r a ■ o J e b o r e h l e r v ' . - 

IdeBR íd .  • • • • • * » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * *

11 4  
9 . 6  

2 6 .2  
6 5 .2  
8 0 . 0

8 0 * 3
1 0 .7
1 9 .6

-- 1 

f

( & i l ó m e i r o s ) 1 4 5
O se ila e iéa h ero m étr iee  íd em  (m ilím etros)..................... .. 4  6
M ia re  íd em  so a  respecto  ¿ la  m edia a a u a l á  las auev®  

horas d e  la  R oobe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * -t- 1  8
Lluvia en la s  ú ltim as vein ticu atro  t o a n  (m ilím etros) In a p recia b le
Sol com pletam en te d esp eja d o .................................... ................ u* 0 *
S sL sn treve lad o  por n u b es ó  v ap ores. » .•  0  4 8  

Votal d e  iis o U e ió n  d u ra ste  el d ía .............................  0  4 0

S a t o s  m e t e o r o t ó s í s o #  « e l  « i a  3 0  d e  A g o s t o  «*• S » © 3 ¡ ,  a o g é a  l o s  t e l e g r a m a s  n e U r i i M  m  « i  O iv n n r H t M n »  d e  
M a d r id  d e  l a s  o b s e r T a o i o n e s  v e r i i o a d a i  d i e h a  d i a  m  m i i a a  f a n t o a  á®  l a i s a f i a ,  i  f e a  m  m  
y  e n  o t r o s  á a l  e x t r a n j e r o ^  l a s  a ie t © .

V, v. B A i ó n m o VIENTO . m m é u m m EN M E : 9é '10IL

^ o j L U U A i m
l  r  i  i i  

aiTii

&at«r|9r.

Dlr«eció». Vsc. m .

ESTAM
1

í '
! m**:- effts

áe«-

tur»
, i  igsiti,.- 

lera i® h  
vfi?er*.

'.safe:-' tura

Liévls o t a » * ’ ■

ád

f t r i e ............. . . . . . . .
C ltrm oA t,. .

—
■i

h
e .

trU  N e z . . . .  ..........
‘a la i ............
ste d ^ x . . . . - ^ -------

-

¡ ■

.V ■ í: ’ '

Ü s r r iU . .........................
3anSebaftiáB u*, . . .  
Sílhao. . . . . .  . . .  
tv ie d o .

7 0 3  9  
7 0 2  6 
7 0 8  >6

4-

+■

0 -1
8 .2
8 2

0 ............
N O . . . . .

V .m .fte . 
B . fuerte  
B r i s e . . .

L lu v io s o . . . .  
C u b ier to .. .  * 
M uy n u b oso .

1 7  8 
1 9 .0
¿ 7 .0

1 7 0
i  6 :6 ' 

:• 1 6 .0

•+
i

S Ú ; 
2 ¿t>
2 Á -

2 1 0
-  2 0 ,0 * 
/  i 8 .0 ?

1 6 .0
15¿0 ,
1 3 .0

8
1 2
15

Gran o le a je .
,» •
&

F tre i............... ..
l e n t e . ............— 7 0 8 » o: + ¿ 9 N O .......... I d e m . . . N u b oso . . . . . 1 6 .6 ¡ 1 5 .0 . f - 1 , 6 : 1 9 .0 i 1 8 .0 S í f f o a d i .

fs sm tev ed re^ .............
i^ g e .• . . . . . • * . . . . . .
O p erte -* ............
U lk H . 1 . . . . . . . . . . . .
A agre.
P e a le  D e lg ed e ............
leg iim e ...........- ...........
f a ie h a l .
L egei.
^ y u e o m le .. .
U x  F e r a e id é .............

7 0 4 . 7 :
7 0 6 . 3 ;

7 0 1 .6

S U
8 .7 '

1

i r .............
<?*•..........

O S O ...*

O e lm e ^
J |aen u *»

f

I d e n u . .

M uy nu b o so , 
^ e s p e ja d o . ..

1

l^ u b o s u . . . . .

¡ 2 0 . 0  
| 1 9 .0

r
í
í
i £Q A

1 8 ;8
1 7 : 9

i

i 8 >6 ^

t -

i • 

?

2 ;4
m i

i .

W  
? 1 9 .0

r

¡ " -

y  ■ '9-

1 8 1 0  
¿ 1 5 * 0

: » .

%

l

■ S" 
»<

9

i
i  . 8 3,

l ! ‘

,4' r

t i « í « a a í -

1  V
9

« »
• f

o v i l l a .............................
Sóidohft................ ...
l e á e . . . . . . . . . . . . .  .
t r e n a d a . . . . . . . . . . .
S t r e i a , . . * . ............ ..

7 0 8 .8
7 6 8 .6

7 6 8 .2
7 6 2 .1

+

4*
4*

8 .6
2 .9

|  : l

N O . . . . .
s o . . . . .

0 . . ..........
N O .........

é r i*  e .^ .
Id . l ig .:.

C e lm e ..
B r i s e . . .

L d em .r ... . . .
M uy n u b oso .

C u b ier to .. . .  
M uy nuboso.

í 2 1 .4  
¿ 9 -2

18 .7
2 2  8

1 6 :4

15 6 
I S O

’t  ’

T

0 .2 , 
0  8

Í .7
ü .6

7 2 7 1 0 :
2 5 .0  

A 9 0

1 4 0
: 1 4 .0

1  Á.Í> 
1 6 .0 ;

* r.
1 9

a*-
a ••

le d e je e
R id e d  R e e l.............. ..
A lh eeele ...........*

7 6 6 .1
7 0 8 .1

1-4"
+

0 .8
0*1

O N O . . .  
N O .. . . .

C alm e. .
B . ligera

C asi d e s p . . .  
M uy nuboso.

; i 9  2
¿U.l>

16  3 
1 6 .5

-t- í A  
i  5

/  2 ; 0  
1 9 .0

. Í 2 »0 ~ 
t íO

G
; 24:

S - 
* -

i á e e r e s . ........................
¡fiadrid..................
f ^ t á a le j e r i . . . . . . . .
1 1 1 «eori»J.................

7 0 8 .1
7 0 8 .1  
7 0 2 * 6

-4-
+•

L

t e
m V . ' .V .
N . . .......

C elm e*.
I d e m .. .
V ien to ..’

C u b ie r to . . . .
Id e m ... . . . . .
M uy nuboso

: 14.7"  
; 1 8  2
; ; 2 -4f

IB  8 
¿ « .a  
1 1 . 0

'4 .

+

0  1 
1 -2  
8 4

v 2 A.U
- 1 9  ú'- 

1 5 .0

• 1 L 4  
1 A.U

S '
6

•- • 9 : 
•j , » • 

» ‘

1 ' -
i. ........... 7 0 4  0

7 9 9 .8
7 8 8 .9
7 6 9 .7
7 6 2 .8  
7 6 8 .4

■ 9 NO C h im e., 
íd e m . . .  
íd e m . . .  
I d e ta . . .  
I d e m . . .  
I d e m . . .

L lu v ioso U . í l i . O » i 1 0 9 .0 8
i i f t r i t . . . . . . . . . . . . + e s

T .i
>

7 8 
0 .8

s o . . . . .  
0 . ............
S - . . . . . .
s o ..........
s o ..........

I d e m ... • - n .6 1 0  7 4 6 18.U 1 0 .U i  . : ••• ■
M la m a ie a . . . . .  *«« 
T e l l a d o l i d . . , . . .* # . .
^ e r i e . . . . ----- . . . . . . .
S argos• • * * • • * * .* • • •

+■

*4*

C ubierto
I d e m . . .
L luvioso
Ct&blerto

: ¡ 5 . 0
i tb.M

1 2 .4
: i  2  • 4"
i

i 4  6 
1 0 .0  
1 1 - 6  
1 1 . 0 ■-¿-i*

u .8

0*2
o -¿

1 9 . Ó
2 U.0  
1 6 . ;  
l e  0

¿O.U
i

■ 8 -Ú'- 
b .ü

6
4

a
■ 2 ^

: ■ s ' 
' a

■I ‘ S-v

Seease
I t a l i e g e . . . . . . . . . . .

7 0 8  9  
7 9 7 .1

4* 8*1
11

s . . . . . . .
N . . ..........

Id em  . . .
Idem .. * >

N u b oso . . .  
Muv nu boso .

l 2 1 2
i- í-7-9

l . í .9  ■■ 
1 5 .4

6 .2
r-%

r 2 8 .0 ’ > i  8 .0  
A ■

s ’
■í 9

ftaesee. . *
g e r e g e z e . . ....................
TaraaL.

7 0 8 .9
7 0 1 .8

+

+

6 .8
5 2
6 -1

N .............
N N O . . .  
N O . . . . .

I d e m . . ■ 
B- ligera  
G e h b e ..

C asi des] 
I d e m ,,..  
N uboso.

: 1.^.9 
i 1 3 8
. ¿ 6 .2

M I
1 6 .6
1 4 .4

+ 5 .9
l . í
k .36 ■

1 ¿ 2 .0  
tileü  
¡st>-Ov’'

1 2 .0  
V A 5 0

a :o

2
3
• ;■

r
9

•' ■. t

$ t? « e lo a e . • • . « « • • • • 7^0 . 0 - f I A O N O . . . U. liérera nasi d ñ iu . . . í ; 3 4 .2 1 7 .4 2 ¡0 ‘. í  . 2 6 :0 ■:» A 7 .0 »■- Y r a x q u ik '
t e h ó a . . . . . . . . . . . . .

: 2 0  0
¿

• ' . 8  0  
0

'H li& a... . . . . . . . . . . .
fftlemeie.
I l ie e a le . .

7 0 1 -0
í p i -6
7 6 8 .6

+

-4-

2 .7
4 2

0 .9
•

; *
*

' * i 
» 
t  
f  .

S O V .. . .J
0 . . ..........
NO
ñ o

I f .  f i é . . 
C e lm e ..  
B fu erte  
B r i s e . , . 
I d  fte . 
Cal ie  . 
I d e m . _, 
B o t e . . . 
C alm a . .  
B .J ig er»  
I d e m . .  *

M uy ...nuboso. 
N u b o s o .;» .  
D espejad o. 
C asi d e sp . . .  
M uy n u b oso . 
'Casi. o e s p .», 
M uy nuboso  
L lu v io s o . . . .  
M uy nuboso  
D e s p e ja d o . . 
I d e m . . . . . . .

¿5  4  - 

2^ -9

2 U b- 
.? 8 , 2 : 
^ 8 -u 
A 8*9 +  .

8 .2
4 .3 -
»

1 .4

2 7  0~  
%6 M  
8 0  

A

»

>

Picada.
i

Fieada¿'
lü le g f t
MeUlle_____. . . . . . . . .

íá a e z ...........
t í e i s ........... o. . . .
f tü e n & e .. . . . . . . . . . .

7 6 9 .8

7 0 8  0 '  
7 B l . i ?
7 6 0 .8  
7 6 0 .7 ?  
7 6 0 - 8
7 6 0 .8  
7 61  8
7 6 8 .8

T
N O  . . .
0 .
8 ----------

0 . . . . . . .
3 2 * ' . . . . .  ■
O N O . . .  
N o : . . . .
NJB¡.«. . .  
N'Jfit*. . . '

2 3 .6  
2  b  2  
2 1 - 0

2 3  4 
2 8 .0
2 4 b

1 7  9" 
' 18-.Ó'

9
9
9

, 2a*9

i
9 ■■

' >•
»
9 ■» 
* /  
i

2 4 .0
’■< 2 ?:0 v
k 1 t 

9
) ■ 9 ■■

J .. 
9

A8 *0 :
1 1 * 0

'i * :

9
*
9

i

s 
* *
» s
t- "
s'f -
9
9

tra sq u ila *
ídétíi;:
3 ®
í;: $ .
» 8 

S
9

g t g l e i i .............. ........... 4 . 2 . 0
0 .1
1 S

V ie n to .. C u b ier to .» . . 2 4 .6 ■ 2 ¿ 4 8 ,6 ' 9 ?• 9 9 : *
tesfte* • • .**>»»««. .  
M orae.«• • * . i--»** * • .

. . . . . .
***ie.. • *’**■'*...*..

..........

4 -
C a im a ..  
I d e m . . .

NubORér.. . . .  
C u b ie r t o . . . .

I

2 Z i
a i .8

17 6 
2 0 .0

a.a
8 .8

9
\V. ' ’ r - ;

•
* ’■

1
i

>
3

!

r ■ ’• 
s

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY , REALES DECRETOS,
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É  INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN BLJ?RHBENTE MES

Agosto 1,°—Real decreto de la - Presidencia referente 
al uso de la medalla déztominadR de Alfon
so XIII; fecha 30 de Julio ultimp. . .. „ . . . . . . . . .  479

utro de Estado creando una ^Jnnta dft ¡ \

Págs.

las posesióne^ españolas del África occidental; ;
fecha 30 de Julio últim o,. • • . .  ;A.-. rv ....*.. 479

Oka nombrando il Presbítero p. José Gásia|yyEé- 
panóLpara la Canongíá vacante en la CaWdrai
de Báfcelona; fecha,24 de Julio último   480

Otros de Guerra autorizando se ejecuten por ges
tión directa serviciodCdavadc^ídeíTopas de la 
Factoría de Vigo, y la compra de materiales 

• paral el cuartel dé Infáhtéría dé' Alicante;; fe« 
chá ^O dé Jtílifcultimo*.;,v. . . ¿ bé.*,• — ..* 4801

Otro de Ágricúltnra conetifnyéndo* la^ Junta den 
Obrás del puerto de Y¿lenciar y aprpbando el re* < • • 
glamentb para el régímende lámisffiajf echa^íM

í • • t • * u  n  t « i »jr* • t r | « é i f i  t * 4 8 d

Real orden relativa á la rehabilitación de los títu 
los de Marqués de Capmany y Conde de Vallca- 
bra á favor de D, José María Sabater; fecha 22
de Julio últim o..................................................... 482

Otra anulando les nombramientos de cabo y sar
gento de Infantería de Marina expedidos á favor 
de Casimiro Fernández; fecha 28 de Julio ú l
timo*......................................................................  482

Otra de Hacienda resolutoria de un expediente re-! 
látivo á* si deben subsistir las Juntas adminis
trativas á que se refiere el reglamento de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898; fecha 18 de Julio
ultim o..    ........ ............................................... 482

Otra declarando que el tipo medio del cambio du
rante 1A segunda quincena del mes pasado ha 
sido el de 37 13 por 100; fecha 3L de Julio último. 483

Otra de Gobernación concediendo autorización 
para Ja venta en botellas de unas aguas minero
medicinales; fecha 30 de Julio ú l t i m o . 483 

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las 
cátedras siguientes: dos de Auxiliares en las Es
cuelas de Veterinaria de Madrid y Córdoba, y la 
de Profesor de fragua en esta última; la de Di
rector *anatómic<benja^ de Zarago
zana de Lengua arábiga de la Universidad Cen
tral; la de Derecho Natural en la de Oviedo; la 
de Lógica fundamental de la de Granada; la de 
Historía Uníversal de la de Sevillaj la de Enfer- 
medades de la infancia de la de Santiago; la de 
Fisiología -humana de la de Sevilla; la de Histo
ria Universal de la de Granada, y la de Química^ 
general de la de^Santiago; fechas 24 y 29 de Ju
lio último ..........    483 y 484

Otra disponiendo que, por fallecimiento del Cate
drático D. Benito Alcina, se den los ascensos de 
escala que corresponden; fecha 24 de Julio úl- 
tuno>*•••«••••••••*»••••••••••••••»••••.,*«* 483 ■

Otra excitando el celo de las Diputaciones provin
ciales? áfin de que envíen al extranjero los Maes- 
trosíde primera enseñanza para que amplíen sus 
estudios pedagógicos; fecha 29 de Julio último.. 484 

Otra aprobando con. carácter definitivo el Catálogo 
de los montes dé utilidad pública de la provincia 
de Murcia; fecha 29 de Julio ú l t im o .. . . . . . . . . . . ,  484

[dem21—Real decretó constituyendo la Junta dé Obras 
del puerto dé Valencia (reproducido), fecha 29
de Julio último. * ........................................... 495

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in
teresados las 1:500 pesetas qué depositaron para 
redimirse del servicio, militar; fecha 29 de Julio 
ultimo. 495

Real orden resolutoria de un expedienté relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento dé Holgona; fe
cha 30 de Julio últim o.   495

Ídem3¿>—Real orden relativa A; dévolúcióá dé pesetas 
depositadas por Jos individúos que se relacionan 
para redimirse 4el ̂  servició. militar; fecha 29 dé 
J uko^ultuno. . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  507

Otras díspónienddsé anniiCién lás vacantes délas 
eátedras sig#ientes:Más¿ deTérapéútícA y l i  dé** 
Enfe*modadesde lá mfanciá dé la Udlvemdád 
de Sevilfa; 1& fié? Ahatóiníá^'descriptiva de lá dé 
Granada; la dé Phtóldgíá de lá dé Sévill» ; la -de 
Psicología délIMtitUtó de Gilónj y las dé Máte- 
mátioag de los dé Albáceté, Báeza, Cabra, G^óh 
y^Logroño; féfchas’30' y 31 dé Julio último. 507 y 508 

Otra resolviendo las consultas fórmuládas respecto 
á la agregación dé cátedras á convocatorias an
teriores en el turno de oposición; fecha 31 de Ju
lio ultimo 508

Idem 4.—-Real decreto nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de Madrid á 
D. Primitivo González del Alba; fecha 27 de Ju
lio u -timo 5l9

Otro trasladando á Magistrado de la Audiencia 
déPálma á D. Manuel Mendo y Figueroa; fe
cha 27 de Julio último..........................................  519

Otro trasladando á igual plaza de Barcelona á Don 
Cayetano García Montes; fecha 27"de Julio úl- 
t  mO í...- '• ..« ■ .....i... . . . . . . . . . . . . . . .  519

Otro trasladando á Magistrado de la*territorial de 
Valencia á D. Tómés Burillo; fecha 27 de Julio 
ultimo . • • . . .  •. • .« . . . .• » . -•». .« . . .« . . . .  . . ..  519. 1

Otro trasladando ^ M ostrado  de la provincial de 
Valencia á D. Mariano Izquierdo; fecha 27" de
Julio ú l t im o .. . . .  ............. . 519

Otro nombrando Magistrado de la territorial. de?; 
Pamplona á Dv Antonio Pérez y González; fecha
27 dé tJulio último^. , ........... , ..............................  519

Otro nombrando Magistrado de la provincial de la 
Ooruña á D. Segundo* Isaac* delasPczas; fecha 
27 de Jalio últim o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  519

Idem 5 .—Real decretada GrAcia y Justicia*nombrando 
parada vacante de la Cánongía en la Santa Iglc* 
sia Metropolitana de ̂ Zaragoza al PresbíteroDoc*. 
tór O» Rosendo Bsuedí Gómez; fecha 27 de Julio 
ultimo.. . . . . . . . . . .  » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 527'-'

Real orden de Hacienda^autorizando lá celebración 
de concurso para el arriendo de la expendición 
de las cédulas personales em las^ provincias que.»
se expresan; fecha 9 de*Julio últiino . ..............   527'

O te  de Gobernación resolutoria de, un recurso* de 
alzada interpuesto contra providencia delGober^ 
nador de Ciudad Real sobre pagoda pesetas^-por 
derechos del arbitriode*pesa^*y , madidas^féeha 
1«■ dülactual.. . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . .  528

Otra de Instrucción-pública trasladandoÁ D, José. 
Estaban* García Fraguas á laplaza de Profesor: 
especial de Gimnástica del Inelítuto dcFaicelo* 
na; que lo era numerario de la déL de./Zarag^zft;^ 
fecha 28 dé Julio ú ltim o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529*

Qtfafkasl&dando al Catedrático de Anatomía topor 
gráficA de la Facultad deMedicinade laGniver^ 
sidádde Santiagq D. Víctor Escribano y Gárcfi», 
a lude igual asignátura de lá dA Granada; feW
chu*d.^uel actual^.  .......................   52Pt

O ka^robatoria de las instruccíone&quevse.adjqn?. 
tan pnra la red*wuvíómdftdos üatálogos enJas Bi- 
blléfecas públicas dol Estado;. feeha?3Lde Julia 
ultimo*. « » .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  * . « .  •*.»»■ 529

!diemí7.—Real decreto disponiendo que el ingreso en ni? ;
Cuerpo Jurídico de la Armada se verifiquounJa 
sucesivo por oposición; fecha 31 de Julio úl
tima* DDL

Réal orden disponiendo se devuelvan al recluta 
Jum^Brea las L500 pesetas quo depositó parare-
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dimirse del servicio militar; fecha 2 del actual.. 561 
Circular de Guerra abriendo concurso para Ja pro- *

visión de plazas gratuitas vacantes en varios 
Establecimientos de enseñanza de la Asociación 1
Benéfico Escolar; fecha 2 del actual   . .  561 ?

Real orden disponiendo que durante la ausencia 
del Director general de Clases pasivas se encar- á
gue del despacho de los asuntos el Director ge* !
neral del Timbre; fecha 6 del ac tu a l.. . . . . . . . . .  563 ;

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus- I
pensión de nueve Concejales del Ayuntamiento v

Calanda (Teruel); fecha 6 del actual   563 ^
Otrs ti asladando á la cátedra de Geografía, His» ¡

toria á c  España y Universal del Instituto de \
Granada ¿ D- Teodoro San Román y Maldonado; jj
fecha 30 de «falio últim o .    ..........................  564 *

Otra trasladando á la de Agricultura del de Cór- !
doba á D. Juan P ra t y Mas; fecha 30 de Julio úl- J
tim o. . . .  .................* * • • - • • • . . . .  • ..............     564 1

Otra trasladando á la de temáticas del de Ovie- 1
do á D. Valentín Acevedo y £a% ja; fecha 30 de *
ú l t im o . . .    . 564 "

Idem 8.—Real decreto de Guerra ascendiendo á Gene jj
ral de División á D. Eduardo Soler y Maquén; |
fecha 6 del ac tu a l,  ...................   681 \

Otro ascendiendo á General de División á D, Pedro 1
Sarrais y T&illand; fecha 6 del ac tu a l.. . . . . . . . .  581 :

Otro ascendiendo á General de Brigada al Coronel 1
de Caballería D. Manuel Martín González Ortiz; 1
fecha 6 del a c tu a l. ..............................     582 1

Otro nombrando Jefe de Sección del Ministerio da i
la Guerra al General de Brigada D. Federico Es- I
cario García; fecha 6 del ac tu a l.. . . . . . . . . . . . . . .  582 ¿

Otro nombrando Consejero del Consejo Supremo f
de GueTra y Marina al Consejero togado D. Ni- j¡
colas Tello Lahoz; fécha 6 del a c tu a l... . . . . . .  * 582 ']

Otro disponiendo pase á situación de reserva el In
tendente de División D. José Mella y Sánchez; ;
fecha 6 del ac tu a l....................................     582 |

Otro nombrando Intendente militar de la quinta |
región al Intendente de División D. Federico Pé
rez Cabrera y García; fecha 6 xe\ a c tu a l... . . . . .  582 ¡

Otro nombrando Inspector Farmacéutico de ser ¡
gunda clase al Subinspector de primera D. Ne- |
mesio Díaz y Valpuesta; fecha 6 del actual  582 j

Otro nombrando Director del Lab oratorio Central i
de Medicamentos al Inspector de ^e^unda clss^ f
D. Nemesio Díaz y Valpuesta; fecha 6 del actual. 583 ]

Real orcGn de Gracia y Justicia disponiendo sea j
excluido del Cuerpo de Registradores de la. pro
piedad D. Facundo Gil Perotín; fecha 2 uei ac |
tu a l . ............... ..................... ............................... . 583 "

Otra de Guerra disponiendo se devuelvan al reclu- ¡
ta Pablo Gillet las 1.500 pesetas que depositó i
para redimirse del servicio militar; Leti&3del
actual........................................................... .............  583

Otras de Instrucción pública disponiendo se anun- I
cien las vacantes de las cátedras siguientes: la \
de Física y Química del Instituto de Canarias; la i
de H sto ria  Natural y Fisiología é H giene en los 
Institutos de Avila y Ciudad Real, y de la de Len
gua y Literatura castellana en el de Teruel; fe
cha 30 de Julio últim o  . . . . . . . .......    583

Otras de ídem nombrando á D. Antonio Amorós 
Botella Profesor numerario de Dibujo artístico 
de la Escuela elemental de Artes é Iadustrias de 
Logroño; á D. Antonio Parara Saurina, Profesor j
numerario de Modelado y Vaciado de la misma \
Escuela de i.ogroño; á D. José María Fenollera, j
Profesor numerario de Dibujo artístico de la de ;
Santiago, y á D. Federico B^rmúdez Gil, Profe- ¡
sor numerario de Dibujo geométrico de U de la !
Coruña; fecha 2 del a c tu a l.  ............................  582 ‘

Idem 9.— Otra de Guerra disponiendo se devuelvan á ■
Juan Acedo las 1.500 pesetas que depositó para 
redimir del servicio militar á su hijo Tomás; fe-
ch» 5 del actual...  ...............  . . .  601

Oirás de Instrucción pública disponiendo se anun
cien las vacantes de las cátedras siguientes: la de 
Lengua y Literatura castellana en eí Instituto de 
Ciudad Real, y las de Matemáticas sn los de 
Cuenca y Castellón; fechas 30 de Julio último y
2 del ac tu a l..    .............      . . . . . . . . .  601

Otra de ídem disponiendo la forma en que ha de 
aplicarse la gracia concedida por el art. 6.° del 
R al d?crfcto de 31 de Mayo úirimo á 1(5-3 oposito
ras á Escuelas de primera enseñanza; fecha 7 del
a c tu a l  ............................. ......................... 601

Idem 10 —Reales decretos concediendo mercad de Há* 
bito de la Orden de Calatrava á D. Luis de Zava- 
la y Guzmán, y de la Orden de Santiago á D. Al
fonso Baniovai; fechas 6 del actual........................  617

Real orden de Hacienda disponiendo que durante 
la ausencia del Director de la Deuda pública se 
encargue del despacho de la Dirección el Direc
tor general de lo Contencioso del Estadr; fecha 9
del actual...................................................................  617

Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cien las vacantes de las cátedras siguientes: la 
de Profesor de Pedagogía en cada uno de los Ins
titutos generales y técnicos de Badajoz, Cabra, 
Castellón, Granada, Huesca, Jaén, Jerez, Mála
ga, Oviedo, Pdlencia, Sevilla y Teruel, y concur* 
so entre Profesores numerarios d* Lengua in 
glesa en otras Escuelas oficiales y Profesores in
terinos que se crean con derecho; fachas 6 del
actual  ..................... ...................... 617

Otra concediendo les ascensos de escala que por 
fallecimiento da los Catedráticos numerarios de 
Barcelona y Sevilla, números 211 y 281, corres
ponden» los números 210 y 280; fecha 6 del ac
tu a l     . .  í . . . .  ¿ _____* . . . . . .  617

Idem 11.—-Real orden de Gracia y Justicia disponien
do cese ea el despacho y firma ds los asuntos del 
mismo e! 8r. Subsecretario de dicho Ministerio;

Jecha 10 del a c t u a l 631 
Otra de Gobernación resolütbriá de un expediente 

relativo á la suspensión y destitución del Secre
tario del Ayuntamiento de Salas de los Infan
tes; fecha 2 del'actual.. .-í.‘ v .V .^V h '.. . .  .'¿V. . 631

Otra de ídem sobre concesión de licencias tempo
rales á los alienados recluidos en el Manicomio
de Zaragoza; fecha 2 del actual  ........ „. 632

Otra de Instrucción pública disponiendo se anun
cie la provisión, en concurso libre, de una plaza

f Págs. |

de Profesor de Dibujo en el Instituto de Tarra* j
gon.i : fecha 7 del actual ..........................    632

Idem 12.—Rbvri decreto de Instrucción pública mod fi 
cando el aJ*t- 1.° del de 14 de Febrero de este año 
en lo que respecta al Profesorado de los estudios
del Magisterio; fecha 3 del actual............ 639

Real orden de Gobernación resolutoria de un ex 
podiente relativo á la administración del Pósito 
de Villahueva de San Px udencio (Logroño); fe
cha 2 del actual............. ... ............. ........................  639

Idem 13.—Real decreto de Gobernación abriendo con: 
curso para adjudicar la construcción y explota- 

¡ ción de una Alhóndiga en Madrid; fecha 9 del
[ a c tu a l . . . ........................................— v . 671

Otro (reproducido) de Instrucción pública 
¡ cando el art. 1.° del de 14 d8 Febrero último w 1
} lo que respecta al Profesorado de los estudios
: del Magisterio de primera enseñanza; f*eha 6
1 del actual.. ........................    672 fe
v Reales órdenes de Guerra resolutorias de instan
I cias promovidas en solicitud de devolución de

pesetas depositadas por José Casabosca Torrás,
| Gabino Montero Peña, y por Juan Fernández
i García, padre del recluta fallecido Manuel Fer

nández Calvo, para redimirse del servicio mili-
I tar activo; fechas 7 y 8 del actual.................   672
‘ Otra de Gobernación resolutoria úq un expediente
| relativo al pago de pesetas por el reconocimiento

sanitario de una partida de b&calao; fecha 5 del
l  actual ;   ....................   . . . .  672
| Otra de Instrucción pública disponiendo que los

Catedráticos de Universidad procedentes de la 
[ segunda enseñanza sean comid^rad^ s como de
| oposición directa en las cátedras que en la ac

tualidad desempeñan; fecha 28 de Julio último. 674
¡ Otra trasladando á D. Luis de Valkjo y Pando á la
| cátedra de Historia Natural y Fisiología é Higie-
í ne del Instituto de Salamanca, que lo es numera-
I rio de lá del de Orense; fecha 2 del actual  674

Otra nombrando Prcfesor numerario de Aplicacio
nes del Dibujo artístico á las Artes decorativas 
de la Escuela elemental de Bellas Artes é In 
dustrias de Málaga á D. Antonio Alsina y Amils;

| fecha 6 del actual  ........................... ........ . 674
: Otra admitiendo la renuncia á D. Magín Ver da-
! guer y Callis de la cátedra de Latín del Instituto
| de Zaragoza; fecha 8 del ac tu a l. .......... . 674
\ Otra dando las gracias á las Corporaciones y parti-
! culares que comprenden la relación que se * xpre-

sa por su cooperación á las obras del pintor Do- 
* menico Thetocopuli; fecha 8 del ac tu a l.. . . . . . . .  677
! Otra disponiendo se den los ascensos de escala por
| jubilación de D. Emilio de la Pdña, Catedrático
I de la Facultad de Derecho de la Universidad de
| Zaragoza; fecha 8 del actual  ..................  . .  677

Otra nombrando á D. Antonio Mauricio y Soriano 
|  Catedrático numerario de Física general de la
|  Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra-
|  nada, que lo era de la de Oviedo en igual asig-
í natura; fecha 8 del actual ................    677

Otra anunciando la vacante de la cátedra de la Fa- 
| cuitad de Derecho de la Universidad de Zarago-
' za; fecha 11 del ac tu a l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  677
|  Otra nombrando á D. Luis Esteve Presidente del
| Tribunal de oposiciones á Profesor auxiliar de
\ la clase de Resistencias de materiales, H; ir  áulica
|  y máquinas, vacantes en las Escuelas de Arqui-
f tectura de Madrid y Barcelona, por renuncia de
I D. José de Echegaray; fecha 11 del act a l . . . . . .  677
\ Otra relativa al establecimiento de estudios ele-
¡ mentales de Industrias y Bellas Artes en los Ins-
S titutos; fecha 9 del actual  ................................... 677
! Idem 14 —Real decreto nombrando Consejero del Su- 
í premo de Guerra y Marina al Gmeral de Divi-
I sión D. Luis de Santiago y Manescau; fecha 11
I del ac tual...   ..................  ....................... . 693
i  Otro ídem Comandante general de la undécima
I división y Gobernador BjiiUtar de Navarra al Ge- ¡

neral de División D. Amó¿ Quijada; feeha 11 del
i actual.............. .........................................................  693
: Otro ídem id. de la décimocuarta división y Gob&r-
l  nador militar de León al General de División
¡ D. José Jiménez y Moreno; Lcha 11 del ac tu a l.. 693

Real orden de la Presidencia suprimiendo varios 
|  artículos del Arancel de honorarios por el que
i se rige la Corporación de Agentes de Negocios;
I fecha 31 de Julio últim o................................. 693
l  Otra de Guerra rectificando una reír ción que acom-
|  paña á la Real orden de 5 Mayo último sobre de-
i volución de pesetas; fecha 9 del a c tu a l...............  693
! Otra disponiendo se anuncien á traslación las p!a*
j zas de Profesor de Dibujo de los Institutos de Sa*
| vida, Cádiz, Pontevedra, Vitoria, Soria, Zaino-
 ̂ ra, Logroño y M&hón; fecha 5 del actual  698
i Otra dictando reglas para dar cumplioricrnto al
I Real decreto de 6 del actual sobre provisión de
| plazas de Profesores de Escuelas Normales; fecha
|  12 del actual .................................. ........... 698

Otra de A gricultura disponiendo que los g&stos de 
| comprobación de los datos de las Memorias de
j reconocimiento y de los estudios de Ordenación

de montes están obligados á satisfacerlos los pe
ticionarios de dichos estudios; fecha 30 de Julio
ú ltim o ...    ...............         698

Idem 15.—Otra nombrando á D. Florencio Escudero 
para el Registro de la propiedad de Guadal»ja
ra; fecha 12 del a c tu a l.   ...........   713

Otra ampliando el plazo fijado por el Real decreto 
de 14 de Abril último para la re í acción de las 
Memorias que, con arreglo á dicho Real decreto, 
han de elevar á este Ministerio los Registradores
de la propiedad; fecha 13 del actual...................  713

l Otra trasladando á la cátedra de Agricultura del
Instituto de Jerez á D. Juan Pr&t y Mas; facha 5
del ac tu a l.  ........................      713

Otra trasladando á la cátedra de Agricultura del 
Instituto de Teruel á D. Gregorio Montesinos;
fecha 5 del ac tu a l..    .............................. *..w . . 718

Otra trasladando á la cátedra de Física del Insti
tuto de Palencia á-D. Victoriano Conseco; fecha 
5 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  718

Idem 16.-^-Otra de Hacienda declarando que el tipo 
medio del cambio en la primera quincena del 

g mes v actual ha sido el de 36*93 por 100; fecha 15
I del actual  ...........    729

Idem 17.—Real decreto admitiendo la dimisión del car-

¡ Pág».
go de Gobernador civil de Canarias á Ü. Ramón
Lorite; fecha 15 del actual....................................   741

Otro nombrando Gobernador civil de Canarias á 
D. Juan Sáenz M arquina; fecha 15 del ac tu a l.. .  741

Otro ídem id. de Orense á D. Ricardo Martínez;
fecha 15 del actual...................................................  741

Otro autorizando al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate el su
ministro de energía eléctrica y adquisición é ins
talación de motores en el Arsenal del Ferrol; fe
cha 14 del actual...................................................... 741

Otro concediendo el pase á la situación de reserva 
al Capitán de navio D. Pío Parcel]; fecha 14 del
actual  .....................................................   741

Otro ídem id. id. D. Miguel Pascual de Bonanza;
fecha 14 del actual..................................................  741

Otro ídem id. id. D. Julio del Río; fecha 14 del ac
tual ...............  741

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al Ordenador de primera 
clase de la Armada D. José Gómez Súnico; fecha

del actual.............................................................  741
Otro de Gobernación referente á reformas en el 

proceáííau*n^0 administrativo; fecha 15 (dd  ac
tual . . . . . .  w * ..............       741

Real orden de A g7^ulfcura fiÍa»do la inteligencia 
que ha de darse al del Real decreto de 15
de Febrero de 1901, r e t * " Gnte. á responsabilida
des por dejación del cargo previo aviso por 
los empleados de las Empresas ferroviarias; fe
cha 16 del actual........................... * .. *................... ?46

Idem 18.—Real orden concediendo la Cru£ de tercera 
clase del Mérito militar, pensionada, al Corouel 
de Estado Mayor D. Manuel Benítez; fecha 12
del a c tu a l   y 755

Otra disponiendo le sean devueltas al recluta Juan 
Bautista Alvarez las 1.500 pesetas que depositó 
para redimirse del servicio militar; fecha 12 del
actual. ..................... .............................................  756

Otra de Gobernación dando las gracias á los seño
res que componen la Comisión encargada de la 
redacción del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento por el acierto con que han lleva
do á cabo su cometido, y disponiendo la publi
cación de dicho reglamento en la Gacbta; fe
cha 8 del actual   .................................................  756

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior; fecha 8 del a c tu a l....................... ................... 756

Real orden encargando á les Secretarios de los 
Centros docentes dependientes del Ministerio 
que cursen sin demora alguna, y bajo su res
ponsabilidad, las instancias y documentos pre
sentados por los Catedráticos para optar por 
concurso á cátedras; fecha 28 de Julio ú ltim o... 762

Otra autorizando á D. Manuel Pugul y D. José 
Morales para publicar el programa oficial para 
la carrera de Practicante y todas las disposicio
nes que se relacionen con la indicada carrera;
fecha 13 del ac tua l........................................   ^

Otra desestimando varias instancias en solicitud 
de que se haga extensivo á los Auxiliares de 
Universidades lo dispuesto en el caso 3.° del a r 
tículo 10 del reglamento para el régimen de los
Institutos generales ; fecha 14 del ac tu a l 762

Idem 19.r—Real decreto promoviendo á la Capellanía 
Real de Reyes en la iglesia Primada de Toledo al 
Beneficiado de la misma D. Tomás Villalta; fe
cha 15 del actual................................. .................... 769

Otro jubilando al Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Valladoiid D. Martín Pérez y Pérez;
fecha 15 del actual....................................     .#.......  769

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Cádiz á D. Rafael Bermejo; fecha 16
del actual......................    769

Otro nombrando ídem de id. de Badajoz á D. Ma
nuel Jesús Caramés; fecha 15 actual...................  769

Otro monbrando id. de id. de Bilbao á D. Leopoldo
Jiménez; fecha 15 tíel ac tual..........................   769

Otro nombrando Teniente fiscal de Valladoiid á
D. José Llopis; fecha 15 del actual   769

Otro nombrando Magistrado de^la de Murcia á Don
Manuel María Puga; fecha 15 del a c tu a l    769

Otro reformando los Aranceles judiciales en lo que 
se refiere á los juicios de desahucio; fecha 12 del
actual.............................................................

Otro de Hacienda, aprobatorio de la plantilla del 
personal de la Subsecretaría del Ministerio de 

| Instrucción pública; fecha 15 del ac tu a l.. . . . . . .  770
1 Otro declarando cesante á D. Victorino López Fa-
l  bra, Subdirector de Clases pasivas; fecha 15 del
I ‘ actual  ................-  ; • •••• 770
1 Otro nombrando Subdirector de Clases pasivas á
| D. Julián Agut; facha 15 del actual   770
| Otro nombrando Delegado de Hacienda de Valla-
1 dolid á D. Andrés Gambo»; fecha 15 del actual. 770
I Otro nombrando Jefe de la Sección de Catastro de
s la Dirección general de Contribuciones á D. Ra-
* món Montills; fecha 15 del a c tu a l......................    770
¡ Otro nombrando Delegado de Hacienda de Córdo-
? ba á D. Angel Vera Hidalgo; fecha 15 del ac-
! tu a l........................................................    770

Otro nombrando ídem id. de Granada á D. F ran-
¡ cisco Rivas Moreno; fecha 15 del ac tu a l...............  770
j Otro nombrando ídem id. de Murcia á D. Luis de
| la Puente; fecha 15 del ac tu a l ............................   770

Otro nombrando ídem id. de Ciudad Real á Don 
] Aníbal Alvarez Osorio; fecha 15 del a c tu a l. . . . .  770
* Otro nombrando Interventor de Hacienda de Mur-

cia á D. Francisco Albalat; fecha 15 del actual. 770
Otro jubilando al Delegado de Hacienda de Huel- 

i va D. Leopoldo Antón; fecha Rxdel a c tu a l... . . .  771
* Otro nombrando Delegado de Hacienda de Huelva
i á D. Luis Sein Echaluce; fecha 15 del actual. . .  771

Otro de Gobernación autorizando al Ministro para 
i que adquiera sin las formalidades de subasta
* 17.000 pestes de madera, con destino á las lí

neas telegráficas del Estado; fecha 15 del actual. 771
3 Real, orden disponiendo se devuelvan al recluta
¡ Julio Cólera las 1.500 pesetas que depositó para
* redimirse del servicio m ilitar; feeha 15 del ac

tu a l . . .  ...............................  *. 771
Otras de Hacienda autorizando á varios señores 

para importar hilazas de lino bajo el régimen de 
admisiones temporales; fecha 2 del a c tu a l.. . . .  * 771

j Otra de Agricultura disponiendo que las licencias,
* autorizaciones y comisiones concedidas con an*
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Pagsterioridad ai 15 dfl! actual á Ies funcionar!' s y dependientes de este Ministerio, queden caducadas el I o de Septiembre próximo; fecha 18 delactu al..............................    T71Idem 20.—Real decreto jubilando á D. Juan de Melgar y Quintano, Oficial de la clase de primeros del Ministerio de Instrucción pública; fecha 15 delactu al................................      . 785Real orden de la Presidencia relativa á los escalafones de los Ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción y Agricultura; fecha 19 del actu al  ..........  785Otra disponiendo se devuelvan á D. Miguel Moya las 1.500 pesetas que depositó para redimirse delservicio militar; fecha 15 del actual  . . . .  785Otra referente á la fecha de inauguración del curso en la Escuelas de Artes é Iuduétrias; fecha 14del actual  *   785Idem 21.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de Torróx á D. José Tillar del Talle;fecha 13 del actual......................................... ............ 797Otra ídem id. de Tiver á D. Jasé Oampos Cerrera;fecha 14 del actual      . . . . . .  797Otra ídem id. de Escalona á D. Isaac TázquezRuedas; fecha 14 del actual................ . .................. 797Otra resolutoria de un expediente relativo á la reorganización de las zonas recaudatorias y revisión de los premios de cobranza; fecha 8 del actu a l  .............    797Otra (reproducida) ñbmbrando Catedrático de Física general de Granada á D. Antonio Aparicio;fecha 8 del actual ....................................... .........  798Idem 22.—Real decreto autorizando & D. Joaquín Ga- rratda para designar á su hijo como sucesor en él título de Conde de Autol; fecha 15 del actual. 811Otro ídem á Doña María del Pilar León paradesignar la persona que haya de sucederie en el título de Marqués de Squillace; fecha 15 dél actu al.......................................................................  811Reales órdenes nombrando Registrador* s de la pro piedad de Pontevedra, Murías de Paredes, Santa Marta de Ortigueira, Oalamocba, Medínnceli,Gaucín, Mora de Rnbidos, Archidona, Alhama, Ledesma y Orotava, á los Sres. D. Lorenzo Marco Pérez, D. Ramón González Regueral, D. Carlos Martínez García, D. Severo Sastres, D. Joaquín Bartolomé de Alentom, D. Enrique Ferrán, Don Pedro Ivar^, D. Garlos Gómez de Toro, D. Francisco Redondo Balboa, D. Celestino Morilla y D. Antonio Taicells respectivamente; fechas 12y 20 del actual.................     811 y 812Otra resolutoria de un expediente relativo á la reorganización de las zonas recaudatorias y revisión de los premios de cobranza; fecha 8 del ac 

t umi . . . . . . . . . . . . * • > . . .  812Otra modificando en la forma que se expresa la llamada del repertorio arancelario relativa á lascampanas; fecha 2 del actual     . . . .  813Otra fijando el líquido imponible de los edificios y solares destinados exclusivamente á usos industriales; fecha 12 del actual ............   813Otra trasladando á la cátedra de Geografía é H istoria del Instituto de Granada á D. FranciscoDíaz Carmona; fecha 12 del actual ............... 813Otra declarando incompatible el estudio de las asignaturas de Historia general del Derecho y iDerecho civil, primer curso de la Facultad deDerecho; fecha 18 del actual   813 iOtras disponiendo se anuncien para su provisión \las vacantes de las cátedras de Anatomía topo- ¡gráfica de la Universidad de Santiago y la de ¡Historia de la Filosofía de la Universidad Gen- ']tral; fecha 18 del actual............................................  812Idem 23.—Real decreto agrupando el actual batallónde Telégrafos y las compañías regionales de Te jlégrafos de Baleares y Canarias para constituir ;un regimiento de seis compañías; fecha 21 delactual.  ..................................................   823Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar a! General de Brigada de la Sección de reserva D. José Araoz y Herrero; fecha 21 del actu al... .  824Otro disponiendo cese en el cargo de Intendente militar de la séptima región y pase á situación de reserva el Intendente de división D. Ramón Altolaguirre y Jandenes; fecha 21 del actual.. é. 824Real orden autorizando á D.Tictoriano Suárez para que publique los Cuestionarios para los grados de Licenciado en las diferentes Facultades; fecha 12 del actual................    824Otra ampliando la de 9 de Mayo último, dictada para la aplicación del párrafo tercero del art. 19 del reglamento de exámenes y grados; fecha 20del actual.......................................................................  824Otra haciendo extensivo á ios actuales Establecimientos d** n̂ ’eñan7a superior, agregados á las Universiüaatjs, oí piazo de un año para que sus Profesores puedan adquirir el correspondientetítulo; fecha 22 del actual.........................................  824Idem 24.— Real decreto de Estado autorizando unatransferencia de crédito; fecha 15 del actual. . . .  839Otro nombrando Intendente militar de la séptima región á D. Baldomcro González de la Llana; fecha 22 del actual.............. ......................./ ................  839Otro reformando en la forma que se expresa los estudios en los Institutos generales y técnicos;fecha 19 del actual......................    839Real orden de Gobernación referente al ejercicio de los derechos de reunión y asociación; fecha 23del a c tu a l   .........................    840Otra de ídem disponiendo que las órdenes de audiencia que se dan á los interesados en los expedientes administrativos se tramiten con la rapidez posible; fecha 23 del actual..........................  840Idem 25.— Real orden disponiendo que los Consejeros de Instrucción pública correspondientes formen parte del Consejo universitario de su respectivodistrito; fecha 20 del actual. . . . . . ..........  855ídem 26.—Real orden de la  Presidencia aclarando el Real decreto de 15 de Julio de 1901 ,fen él sentido de que los Gobernadores y  ex Gobernadores que reúnan la s  condiciones determinadas en dicho Real decreto podrán desempeñar destinos de Jefe Administración y de menor categoría; fecha25Ótel actualv  ...................   863Otra relativa á devolución de pesetas depositadas por los individuos que se relacionan para redi-

Pagsmirse del servicio militar: fecha 31 áL actual. 863Otra disponiendo se den los ascensos de escala por fallecimiento de D. Luis Rodríguez Seané, Decano de 1»'Facultad de Mediciína de la Universidad de Santiago; fecha 22 da.l actu al   ........... 863Idem 27.—Real orden trasladando á una catédra de Mstemáticas del Instituto de Cádiz á D. LuisCatalá y Jímeno; fecha 18 del actu a l..   ........... 869Otra suprimiendo los cursos preparatorios de las facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias;fecha 23 del actual.   ................        869Otra declarando monumento nacional la CatedralBasílica de Cuenca; fecha 23 del actual................  869
Idem 2 8 —Reales decretos promoviendo á las Canoa- gías vacantes en las Catedrales de Zaragoza y Zamora á los Pre bíteros D. Robustiano Carra y D. Joaquín Gómez Bustaxnante;. fecha 26 delactu al.. . . . .  ....................................     891Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Talencia á D. Camilo María Gulíón; fecha 26 delactual.................      891Otro nombrando íá. id. de Sevilla á D. BernardoCónsul; fecha 26 del actual  ..................  891Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Talladolid á D. Cayetano García Montes; fecha26 del actual ...............................................................  891Otro trasladando á Magistrado de la Audiencia de Barcelona á D, Eloy Rodríguez Lapuente; fecha26 del actual  ..........................    891Otro jubilando á D. José Merino López, Teniente fiscal de Audiencia» cesante; fecha 26 del actual. 891Otro decretándola traslación de D. Félix Carrasco, Juez de primera instancia de Heivás; fecha26 del actúa!.....................................     892Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al General de Brigada D. Bonifacio Mesa; fecha26 del a c tu a l   . . . .     892Otro ídem id. de San Hermenegildo ai Ingeniero Inspector de primera clase de la Armada DonAntonio Blanco Morales;"fecha 26 del actual.. , 892

Otros autorizando la adquisición, por gestión di - recta, del material da guerra y efectos que seexpresan; fecha 26 del actual............................  892Otro concediendo el p*ise á situación de reserva al General de Brfg&da del Cuerpo de Artillería de la Armada D. Federico Sant&ló; fecha 26 del actu a l.. .   ..............  . . . . . . . .  892Otro promoviendo á General de Brigada de Arti Hería de la Armada al Coronel D. M&ximi&noGarcés da los Fajos: fecha 26 del actual.........   892Otro disponiendo que D. Federico Sant&ló cese en el cargo ds Presidente de la Junta facultativa de Artillería de la Armada en el Departamento de Cádiz; facha 26 del actual . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  892Otro nombrando Presidente de da Junta facultativa de Artillería del Departamento da Cádiz al General de Brigada D. Josq Éady; Lcha 26 elactual....................................... ......... .. . . .  . . . . . . .  892Otro disponiendo que el General de Brigada da Ar tillería de la Armada D. José Eady cese en ei cargo de Inspector de l&s construcciones de artillería; fecha 26 del actual...............      892Otro nombrando Inspector de las construcciones d© artillería al General de Brigada de Artillería de la Armada D. Maximiano G&rcés de los Fay os;fecha 26 del actu al..............................   . . . . _ 892
0*to autorizando la venta, por concurso público, de la maderas que existen en los Arsenales de la Carraca y Ferrol sin aplicación determinada;fecha 27 del actual  ..................   892Otro disponiendo qua la provisión de las plazas de Profesor de la Escuela Central de Ingenieros In dustriales se anuncien á concurso de traslación, en el que sólo serán admitidos los que acrediten reunir las condiciones que se expresan; fecha 24del actu al. ...... . . . . . . . .............. . . . ..........................  892Otro disponiendo que la Escuela municipal de Artes é Industrias de Salamanca quede reconocida oficialmente por el Estado como institución docente de utilidad pública; fecha 24 del actu al.. .  893Otro relativo á la Inspección de la enseñanza oficial;fecha 24 del actual  .....................................  893Reales órdenes referentes á devolución de pesetas á los reclutas que se expresan; fechas 23 y  25 dela c t u a l . . . . . . .................................     894Otra de Hacienda resolutoria de un expediente sobre asimilación é inclusión en tarifas dé la industria de fabricación de trencillas; fecha 12 delactual  ..............      894Otra de ídem id. de una instancia de los ebanistas del núm. 7 de la clase 3.a de la tarifa 4.a del reglamento de la contribución industrial, pidiendo aclaración del epígrafe que k s  reglamenta; fecha 12 del actual  ......................    894Otra de Agricultura declarando válido el concurso celebrado para la adjudicación del servicio de adquisición del material metálico para la construcción del muelle embarcadero de Huelva; fecha 18 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  895

Idem 29 .—Real decreto (reproducido) trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia de Barcelo na á D. Eloy Rodríguez Lafuente; fecha 26 delactual......................      907Otros disponiendo que el día 21 de Septiembre próximo se proceda á la elección de un Senador por cada una de las provincias de Burgos, León, Salamanca y Alicante y otro por la Sociedad Económica de Barcelona; fecha 28 del actu ái.. .  907Real orden aprobatoria del adjunto reglamento para oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á Registro de la propiedad; fecha 26 dela c tu a l....   ................................     907Otra resolutoria d8 un expediente relativo á un recurso de alzada contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de Madrid sobre aplicación del impuesto de utilidades; fecha 19 del actual, 908Otra restableciendo las cátedras de Francés en las Escuelas superiores de Comercio de Madrid y deBarcelona; fecha 20 del actu a l..  ..............   909Otra disponiendo se provea por oposición una plaza de Ayudante numerario, vacante en la Escuela  superior de Artes é Industrias de Barcelona;fecha 27 del a c tu a l .........................  909Otra de Agricultura referente á la resolución de los expedientes relativos á policía y régimen de

Págs.

las corrientes de aguas públicas; fecha 23 delactual..................     909Idem 30.—Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdicción entre el Gobernador de Orense y el Juzgado de Terín; fecha 28 del actual. . .  919Rsal orden nombrando Ayudanta numerario de la Escuela superior de Industrias y Bellas Artes de Barcelona á D. Eduardo Lange; fecha 27 deí actu al............................. ............. . .................    920Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de Terapéutica, vacante en la Universidadde Santiago; fecha 27 del actu al  ......................... 921Idem 31.—Real decreto decidendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y el Juez de primera instancia de dicha capital; fecha 28 del actual ..........   935Otro indultando á Antonio Martín, Bernardino Jiménez y Bartolomé Rodríguez de la pena de cadena perpetua que les fué impuesta por las Audiencias de Granada* Burgos y Caceras en causas sobre asesinato los dos primeros y por parricidio el último; fecha 28 del actual . . . . .  - . . . . . . . .  936Otro conmutando por la de seis meses dp arresto mayor la pena d.e tres años, seis meses y vein tiún días de presidio correccional que la Audiencia de Patencia impuso á Bernabé Serrano en causa sobre robo; fecha 28 del actual. 936Otro conmutando la pena de cadena perpetua ím- tpuesta por la Audiencia de Madrid á Francisco López en causa sobre asesinato, por la de cadena temporal en toda su extensión; fecha 28 del actual ....................................     936Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para celebrar nuevo contrato de arriendo de la casa que actualmente ocupan las oficinas del Centro telegráfico en Santa Cruz de Tenerife;  fecha 28 del actu sl...................................  . . . . . . . . .  936Otro estableciendo el cambio de paquetes postales coa el imperio de Marruecos; fecha 28 del actual. 937 Real orden disponiendo le sean devueltas al recluta Ernesto Cebados las 1.500 pesetas que depositó p a r a  redimirse del servicio militar activo; fecha 27 del actu al ............    938
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£*■■■ ds ejem plar^  ,d<? k  Q acwté qn.«aTtr^vfo hsyan dejado d« rfífibir lo? su^cHptor^e, h*.T%& precisamente' ^^ntro i® los tres dSf.s^sígukntes -si 1% ^j^mplítr vwte.irx.df- m  M&dr>á, d« ocho áím  m  rov* -̂ un m m  para los suscrintores del extr^nj^ro y n m& psr?. los de r.Htrs.m&r; <5tnterdléudosr ott? fuere dv w'&t ^Iftzos Bv-nxígn* v] ««.ds fog cv*
%■■■■■ pU ia&

O  BGLit M ENTO D8 SANIDAD EXTERIOR, EDICIÓN GFi • ciaL Be halla de venta en el Almacén k  Gaobti ú* 
M.AnRiB, planta baja del M inisterio de la Gobernaelón, al p u mo di pesetas ejemplar, tanto «n español como m  fraudé*

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA F.L EJERCI» 
^  eio del Protectorado del Gobierno ©n la tícular. Edición oficial. Se halla'de venta en el Alm&eés la Gaceta m  Madrid, planta baja dd M lnisUrk d® lá 0»- bernación, í p m t s  cada ejemplar.

p E N S O  D I LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D i LA ^  Península é Islas adyacentes. Idicsíón oficial. 8® á® m  ©I Almacén de la Gágístá m  é- f u t - U  ©aáiafemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de la Consolación y Correa.
Cuarenta horas ©n la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS
TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El veterano.—Enseñanza libre. — La Soleá. — San Juan de Luz.
A las cuatro y media. — Las carceleras.—Enseñanza libre.— San Juan de Luz.
TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—La revolución social. — La trapera. — La señora capitana. — El pilludo de París.
A las cuatro y media. — La revolución social. — El pilludo de París. — La golfemia.


